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El desarrollo del país enfrenta dos retos principales 

Propiciar mejores niveles de vida para una población en rápido creci

miento mediante la generación creciente de empleos y satisfactorea bá 

sicos; y superar la elevada vulnerabilidad de nuestra economía frente 

al inestable contexto internacional. 

La industria y el comercio exterior constituyen piezas tanto pa

ra responder a estos desafíos, como para promover el cambio estructu

ral en la ind~stria y el comercio exterior, todo ello implica un ere-. 

cimiento autosostenido en la industria bajo el liderazgo d~l empresa

rio nacional, con mayor generación de empleos y mejor distribución 

del ingreso, acompañados de una disminución de nuestra vulnerabilidad 

frente al exterior, condición imprescindible para alcanzar una mayor 

autonomía e independencias nacionales. 

Este seminario de investigación lo enfoqué principalmente a lo 

que es México en materia de exportación e importación considerándolo 

sólo como un brevísimo análi,;is pues tomar!a demasiado tiempo hacerlo 

de una manera más profunda, puesto que éste es un tema de actualidad y 

diariamente se están llevando a cabo, procedimientos y leyes nuevas, 

que llegan a nuestros oldos a través de los medios de comunicaci6n y 

que benefician o perjudican la economía del pa!s. 



En el primer capítulo de este Seminario hago una valuación some

ra de la Tecnolog!a, ya que ésta de alguna ma·nera da la pauta, para 

que un país se desarrolle tanto industrial, económica, agrf:cola, as{ 

como en cualquier campo en donde la tecnología tenga participación, 

que '\J'endr{a a ser a mi juicio en todos los sec tares que podamos ima

ginarnos, por lo tanto la tecnolog!a juega un papel muy importante, 

en el ierreno administrativo, técnico y operacional, para que nuestro 

pa{s pueda exportar productos .de mejor calidad, y tenga un desenvol

vimiento equilibrado y armónico con la industria y el comercio exte

rior. 

Estoy consciente de que el camino de México demanda integrar la 

modernización del pah con el mejoramiento decidido de una tecnolog{a 

mis avanzada, y en base a ello, México podrá hacer ·~s~ de estos re

cursos como instrumento para un incremento de exportación con otros 

paises, y sustituir de este modo importaciones. 

En el capítulo último, trato de dar un esquema generalizado, de 

la manera en que las Empresas Transnacionales influyen o participan 

como medio de desarrollo económico en el pa.!s. 

Es por esto que el presente Seminario de Investigación, trata de 

analizar ligeramente los procesos 9ue anteriormente cité, en espera 

de que en algún futuro otras generaciones lo utilizen como· material 

informativo, pues este tema de tesis, es muy importante no sólo para 



nosotros, los Licenciados en Administración, sino para todo aquel al_ 

que le interese estar documentado sobre la problemática econ6mica de 

nuestro pa!e, y que tal vez. sea por mucho tiempo. 

1 

1 
1 

1 
! 



CAPITULO I 

TECNOLOGIA Y DESARROLLO 

TECNOLOGICO. 



TECNOLOGIA Y DESARROLLO TECNOLOGICO 

1.1 Conceptos Básicos. En su ensayo titulado "La Creación Tecnológi-

ca11 como expresión de cultura 11 Amílcar Herrera define a la tecnología 

como: Conjunto de Instrumentos, herramientas, elementos, conocimien-

tos técnicos y habilidades que se utilizan para satisfacer las neces! 

dades de la comunidad y para aumentar su dominio sobre el medio am-

bien te". ·o) 

A su vez, Jorge Sábato denomina por tecnología ••• "Al conjunto ª!. 

mónico de habilidades que se emplean en la producción y comercializa-

ción de bienes y servicios, que comprende no sólo el conocimiento 

científico que emana de las ciencias naturales, sociales y humanas, 

sino también el conocimiento empírico proveniente de la observación, 

las experiencias, determinadas habilidades, la tradición, etc. (2) 

Estos y otros conceptos se han utilizado para definir a la tecnolo-

g!a en términos generales. ha desempeñado un papel importante en la 

actividad económica, en este sentido la tecnolog!a se puede definir 

como el conjunto organizado de conocimientos empleados en la produc-

ci6n, come.rcialización y uso de bienes y servicios. Evidentemente, y 

como indica Jorge Sábato tanto los conocimientos cient!ficos aenerados 

en las ciencias humanas, naturales y sociales, as! como la infonución 

proveniente de la práctica producida a través de procedimientos emp!-

(1 J Uta.do pOll. Con.t\eM.\ Q. C<llllo&. "TIUlll4 6eJtenc.úl de TecnotogÚ!." P<U'.
&eA en VUIVl)toUo. Venezue.ia, p. 25, 19H. 

( 2 J Jo1t9e S4ba.to. El Coml',\Uo de Te.cnolog<.4, P1tog""""1 Reglon4l. p/ el. d!!: 
h'1MoUo C..:enll6<co-Tecnot6g<co. Vepto. de A.lun.toó Cún.ttjicoó, 
OEA, WaJh.ú1gton V. C. 19;2. 



ricos básico e, se unen integralmente a la tecnología. 

Existe por tanto; una ~istinción entre tecnología y ciencia. Al-

nos autores especifican bien a bien esta diferencia, por ejemplo, Jo!_ 

quín Cordúa (establece que la diferencia reside en cuanto al objetivo 

que cada una persigue; as! la ciencia tiene por fin, lograr un conoci .. 

mientO nuevo, sobre la naturaleza, a través de la aplicación del con-

junto de.reglas que forman el método científico, ocupándose de cantes-

tar a las preguntas ¿cómo? (conocimiento empírico) y lporqué? (conoci-

miento teórico racional). La tecnolog!a en cambio es el arte de utili-

zar el conocimiento para hacer cosas. (3) 

En términos generales, aún cuando las actividades científicas y 

tecnológicas integran una unidad en las sociedades contemporáneas, la 

ciencia produce un conocimiento libre en forma de digestos y publica-

e.iones, la actividad tecnológica da origen a un bien o servicio, esto· 

quiere decir, que difieren en términos de su realización. 

En resumen, la investigación científica básica se propone conocer 

la naturaleza y la sociedad, la investigación tecnológica tiene como 

fin transformarla. 

Además de estas distinciones, la ciencia y la tecnología tienen 

en común diversas funciones sociales, que cumplen en condiciones y 

tiempos variables. En primer lug·ar, "Contribuir a la definición de 

131 

141 

Co~dfut Joaqu.<n, Ge.i.U6n "Tecnol6g<.ca.". 
Univl?A.lida.d de Chlle,Sa.n.tla.go, 1977. 
CONACYT, Pla.n Nacional. lncli.ca.tivo de Ciencia. y Tecnolog.ta. M~tico 
1976 p. 2. 



los objetivos sociales y de ·los medios para alcanzarlos y actuar co-

mo uno de los puntales: de la conciencia crítica de la eociedad11
• (4) 

En segundo lugar "Promover el desarrollo de la culture crítica 

tecnol6gice de los hábitos de pensamiento racional y crítico en am-

. plias capes de le t1ociedad por último, contribuir a la educación en 

general y en particular a la formación de recursos humanos de alto n!. 

vel11
• 

Por una parte, surge en el sistema cient!fico, la identificación 

de las necesidades (de una industria, firma, etc.)• y de los medios 

para satiSfe.~erlas, paralelamente y en forma simultánea, en el siste

ma industrial. Se produce la identificación de una búsqueda en poten-

cia por un término de conocimientos ó más generalizado, la identific,! 

ción de un problema en particular. De la unión de eotas informaciones 

resulta una idea concreta que enriquece el haber del conocimiento 

científico, originando una solución que sin embargo, aún no alcanzó 

el mercado. "Sólo cuando la solución llega al estado de produc.to ter-

minado o de un proceso perfeccionado, no sin antes pasar por etapa de 

investigación y desarrollo, es que el estado de utilización· de los r!_ 

cursos productivos fue alterado, y, en consecuencia, se caracterizó 

la innovación". (5) 

Aqu! conviene distinguir entre innovación tecnológica y cambio 

técnico. Una técnica consiste en una determinada forma de producción 

15 J MaJtcov.ich J. Lll Emp~ua como S.i.6.tema: El Su.b6.i.6.tema de Gu.t.i6n 
Tecnol69.ic.a., Mix.ico, J 9 81. 



utilizada en distintos lugares y épocas ~ar ejemplo, la técnica de 

producción de herramientas de mano para utilizarse en sectores de la 

construcción. automotriz. agrícola. etc, que emplea una planta de fu!! 

dición y forja en San Luis Potas!, Héxico en 1981. De ah! que un cam-

bio de técnica productiva consista en una modificación en los equipC"i;, 

en los procesos o en la organización que se estaba utilizando. Como 

hemos tratada de definir. una innovación tecnológica. en cambio, en-

vuelve un avance en el conocimiento sobre la forma de producir un de-

terminado bien o servicio existente o la creaci6c. del 4 conocimiento 

necesario para generar un bien o servicio nuevo. 

Cuando se describe la tecnolog!a como una simple aplicación del 

conocimiento científico al proceso productivo, nos tenemos invariable-

mente que remitir al hecho de que al usuario de la.'te.cnolog!a (la em

presa) el conocimiento básico y aplicado que desarrollan los grupos de 

investi8ación, es un producto muy diferente de la tecnología de produ~ 

ción que él requiere, por lo que sin duda el conocimiento científico 

es el principal insumo de las tecnologías, pero indiscutiblemente no 

el único, as! se incorpora como insumos de la tecnología la propia ac-

tividad productiva, materializada entre otras formas, en normas de di-

seña, operación, mantenimiento y en la experiencia de numerosas persa-

nas. 

Ahora bien, para autores, como Joaqufn Cordúa, la tecnolog{a no 

debe restringirse a los procesos técnicos y a los equipos de produc-

161 Colldútt Joaqu.én "Ge.itión Tecnoi6~ic11" 
U1uve-uidad de Ch.lle, Sa1iti.1go, 1977. 



ción 1 es decir, en las llamadas tecnolog!as duras. sino que incluye 

el conocimiento que emplean otras áreas de la actividad empresarial, 

tales como la administración, finanzas o comercialización (tecnolo-

g!as blandas). Sin desconocer su importancia, en este estudio ahonda-

remos en el segundo tipo de tecnolog!as. 

La tecnologfa, a pesar de su caracterhtica intangible, se ase-

meja a una mercancía, que, como los bienes físicos nace de un prbceso 

productivo que implica adelanto de capital, tiene cierto costo, repr! 

senta determinado riesgo y tiene como condición cierta espectativa de 

rentabilidad. En este aspecto, Jorge Sábato, señala que si la tecnol!!_ 

g!a es objeto. de comercio, es decir que se compra y se vende, es por 

lo tanto una mercancía, la transferencia de esta mercancía como la de 

cualquier otra, está ligada a su valor. (7) 

Como señala F. Sercovi tch: 11Al igual que cualquier otra mercan-

cía la tecnolog!a puede ser considerada desde dos puntos de vista al-

ternativos. En tanto valor de uso, es un compuesto instrumental de co-

nacimientos aplicados a la producción, organización y comercialización 

de bienes y servicios ••• como valor de cambio es un activo de propiedad 

privada que confiere poder de mercado, y con ello, capacidad potencial 

para generar rentas monopólicas a aquellos que las controlan y explo-

tan". (8) 

En estos términos, para averiguar por qué una tecnolog!a se di-

171 Sdba.to Jo1tge. T1tall46VLenc.üt de Tecnolog;.a, Una Se.leccl6n RlbUo-
9Jtá.6fo1. CEESTEM, M~x.i.co, 191&. 

l B I Cltado pOll. Sdba.to Jo1tge, 
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funde o- bien por qué se importan en vez de pt-oducirse domésticamente, 

tenemos que proceder de la misma forma con referencia a un buen f!si

co, averiguar cuales son los costos y beneficios en esta difusión o -

creación. 

Veamos ahora como se presenta la tecnología en el proceso produ.!:_ 

tivo. Básicamente se presentan en dos formas fundamentales: comQ te.en.!:!_ 

logra incorporada en bienes f!sicos y como tecnolog!a no incorporada o 

11 Know - how". 

En el primer caso se presenta en forma de equipos, instrumentos, 

insumos intermedios o ma'terias primas. En el segundo caso se encuen

tra contenida, ya sea en diseños, planos, patentes, manuales, modelos, 

especificaciones, libros o art!culos técnicos, ya sea. en personas 

(cient!ficos, ingenieros, técnicos, obreros.) 

En consecuencia, una tecnolog!a productiva contiina una parte de 

tecnología incorporada en bienes físicos y una determin~da proporción 

de tecnología no incorporada. Esto nos conduce a decir que la tecnolo

gía no se materializa exclusivamente como un conOcimiento intelectual 

sino también como un conjunto de aptitudes y habilidades, por lo que 

las experiencias y conocimientos de personas que han desarrollado, ut! 

lizado y adaptado tecnolog{a se incrusta fundamentalmente, aunque a v!. 

ce11 en forma no evidente, en la estructura tecnológica. 
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Llamamos tecnología apropiada a aquella que mejor.! se adapta a 

las condiciones de una situación dada y cuya aplicación es compatible 

con los recursos humanos, finaricieros r materiales con que se dispone. 

Dichas tecnolog!as, por definición. Deberán promover un desarrollo 

económico y social autónomo. Este término implica que existe una va

riedad de tecnolog!as disponibles de las cuales se puede elegir la a

propiada para cada aplicación particular. Esto no quiere decir que se 

debe buscar una solución ideal para cada problema, sino que es neces.! 

ria definir el problema en tErminos de las necesidades y recursos 

existentes, 

Ahora· bien, cuando nos referimos a tecnología apropiada nos ub! 

camas, en que sus principios básicos son universales, sin embargo. d!. 

bido a la extendida carencia de necesidades básicas, en una proporción 

tan grande de la población y la necesidad urgente de aumentar la aut.2, 

suficiencia en la producción de alimentos, se debe prestar mayor ate.!!. 

ción a la aplicación de la tecnolog!a apropiada a las áreas rurales 

de los países subdesarrollados. 

De lo anterior se desprende que el concepto de tecnolog{a apro

piada no debe considerarse como equivalente al de tecnologta tradici2 

nal. 

El concepto de transferencia de tecnolog!a tiene distintos sig

nificados según sea el contexto en que se use. Según Carlos Contreras 
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en los países desarrollados se aplica a la transferencia de con~ 

cimientos técnicos desde los Centros de Investigaci5n y desarrollo h,! 

cia los centros de producción. En loe paises desarrollados- •• se re-

fiere generalmente a la adquisición de técnicas de producción por pa,r 

te de los centros productivos de dichos países a empresas y centros 

de investigación de los países desarrollados". (9) 

Una acepción más amplia incluye en la transferencia de tecnolo-

g{a a todas .las formas de importación de conocimiento aplicado. 

Según Francisco Sercovitch, "la transferencia de tecnolog{a es: 

La trasmici6n de derechos legales (sea sobre activos patentados o nO), 

y estos derechos están en gran medida referidos a un flujo de infonn! 

ción, de utilidad económica privada". (10) 

Las diferencias de estas definiciones resultan del hecho de que 

se utiliza una misma expresión, por lo que en el futuro cuando hable-

mos de este tErmino siempre aclararemos su sentido. As! la transfere_!l 

cia de tecnolog!a la podemos reunir en dos grupos: 

a) Referido a la transmisi6n de conocimientos desde la ciencia aplic!. 

da, de una disciplina a otra, de una industria o institución a otra, 

etc.; y a la difusión general del conocimiento cient!fico y técnico. 

b) Referido a la utilización precisa de una determinada tecnolog!a en 

la estructura productiva con el objeto de producir un determinado bien 

l 9 l Op. C.lt. p. 
110) Op. C..U. P. 



13 

o servicio. 

En inciso a¡ la transferencia de tec:nolog!a supone actividades 

educativas y académicas, en el b, en cambio, se trata de una acti~i

dad fundamentaltnente económica. 

"Una consecuencia inmediata de esta naturaleta económica de la 

tecnología, que se transfiere, es que hay que pagar por dicha ti:ansfe

rencia, con lo que esta cesa de ser tal en el sentido estricto del -

término, para pasar a ser comercio. 

Finalmente, abordaremos la definición de gestión tecnológica. E.! 

ta se puede definir como el proceso de adopción de decisiones en as

pectos de la tecnología que se presentan en la vida .-de. la empresa, a

barcando todo el conjunto de la administración correspondiente a di

chos aspectos. La gestión tecnológica incluirá por tanto, el conjunto 

de decisiones, en el pa!s, la industria, la empresa, etc. sobre la 

creaci6n, adquisición, perfeccionamiento, asimilación y comercializa

ción de las tecnologías requeridas, ocupándose entre otras cosas, de: 

la estrategia tecnológica, de los procesos de investigación y desarro

llo. innovación y transferencia de tecnolog!a de los cambios técnicos 

menores y de la metrolog!a, normalización y control de calidad. 
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1.2 PROCESO DE lNNOVACION Y CAMBIO TECNICO. 

Es preciso prestar atención a estos factores al hablar de tecno

log!a y desarrollo tecnológico, ya que "en las econom!as de mercado, 

la competencia entre empresas se basa cada vez: más en su capacidad de 

crear nuevos productos y nuevos sistemas de organización y producción. 

En ellas la forma tt'adicional de competir, basada en el empleo de la 

misma tecnología, pierde importancia frente a una competencia innov! 

dora. Esta nueva modalidad no afecta solamente en términos marginales 

los volúmenes de pt"oducción y de utilidad, sino que amenaza la subsi.! 

tencia misñia ~e la empresa11
• (10) 

La naturaleza del proceso de innovación y cambio técnico esta 

condicionada por el tipo de estructura productiva, sin embargo, la s2 

lución se basa en el tipo de empresa· que genera la innovaci6n técnica. 

Es decir, hemos abordadcl el problema bajo una posición global, defi

niendo el proceso, este enfoque pretende especificar los elementos y 

pasos que permiten que el proceso de cambio técnico y el de innovación 

tecnológica se lleven a cabo. 

En las condiciones expuestas, es evidente que el éxito o fracaso 

de las empresas, se explican frecuentemente por un reducido número de 

decisiones, les que generalmente se refieren a innovaciones tecnoló

gicas. 

l 101 CoJtdÚ4 Jo11qu.t11, op, Ut. p. 6 



15 

Un primer problema, en la comprensión del proceso de innovación 

tecnológica, es identificar las etapas por las que se tienen que pa-

sar. La primera etapa se refiere a la investigación básica, cuyo obj!_ 

tivo es generar nuevos conocimientos que se propagan a través de con-

gre!..:>s, pu~licaciones, técnico-cient!ficas, etc. La segunda etapa se 

inicia en función de la información resultante anterior buscando la 

producción de nuevos conocimientos pero ahora aplicables en la satis-

facción de una necesidad, gestándose y desarrollándose una investiga-

ción aplicada. En estas dos fases, las universidades y los centros de 

invrstigación son los que realizan los valores de investigación. 

La tercera etapa se refiere al desarrollo: es decir es la aplic!_ 
._ 

ción del conocimiento técnico que coadyuva al surgimiento de procesos 

y productos nuevos o perfeccionados, que junto a lás ~nstituciones de 

investigación citados, las firmas de ingeniería e industriales dirigen 

este tipo de actividades. La cuarta etapa, la ingeniería se plasma por 

último en los productos y procesos nuevos por lo que la producción y 

el consumo. las dos etapas finales, son responsabilidad .de la indus

tria y el comercio. Ahora bien, los factores que comunmente se aceptan 

como dinamizado res, son: 

a) Una necesidad insatisfecha o un nuevo mercado para crear un 

producto o proceso. 

b) La disponibilidad de tecnolog!a o la potencialidad de crear el 

conocimiento adicional requerido para generar el nuevo proceso 
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o producto. 

Estos elementos identifican que las etapas no siguen forzosamente 

una secuencia única¡ por ejemplo, en los paises subdesarrollados el 

proceso al que nos referimos, consiste en la adaptaci6n a las condi

ciones internas de procesos y productos ya utilizados en otras estru_s 

curas productivas, 

Sin duda, la importancia de la innovación tecnológica var!a fue! 

cemente de una t•mpresa a otra, siendo función. del tipo de producción, 

velocidad del cambio técnico en su ramo y de la complejidad técnico 

en su ramo y de la complejidad de los procesos que ella emplea. Fren

te a este proceso, la e::presa industrial puede adoptar varías posici~ 

nes alternativas. Ver Cuadro No. l. En las tres primeras posiciones, 

la empresa deberá estructurar su esfuerzo de innovación tecnológica. 

En el caso de una posición "imperialista" la empresa deberá ata

car todas las fases del proceso de innovación. En las dos últimas po

siciones los esfuerzos y recursos dedicados a .. investigación y desa

rrollo son m!nimos. En el caso de una posición oportunista dependien

te, la empresa concentrará sus esfuerzos, y recursos dedicados a in

vestigación y desarrollo son m!nimos. 

En el caso de una posición "imperialista" 11 empresa deberá ata

car todas las fases del proceso de innovación. En las dos últimas po

siciones los esfuerzos y recursos dedicados a investigación y desarrE_ 



17 
llo son mínimos. En el caso de una posición oportunista - dependiente, 

la empresa, concentrará sus esfuerzos en otras áreas, generando una 

considerable diversificación de los negocios, pero aumentando su deb! 

lidad en relación al proceso de producción. 

En la agregación de la actividad económica, sin embargo, la im

portancia del cambio y la innovación tecnológica está en función del 

modelo económico imperante. Para citar un ejemplo; en un modelo básico 

de explotación de ·recursos básicos, se utilizan tecnO!og!as relativa-

mente simples en casi toda la actividad económica, aún cuando algunas 

explotaciones a gran escala pueden llegar a utilizar técnicas avanza-

das. Las innovaciones técnicas son escasas y el hecho de que se util! 

ce una tecnología sofisticada en ciertos sectores de la exportación no 

produce mayores consecuencias en los otros. 

As!. la conducta tecnológica de la empresa será muy diferente. 

cuando opera en una economía protegida, que cuando actúa en una econo-

mía altamente competitiva. En el primer caso la empresa cuenta con nu-

merosas alternativas para conseguir sus fines, en el segundo, un fac-

tor que le da ventaJas reales a la empresa, es i:ontar con una tecnolo

g!a mejor. Es en este marco de referencia Cuadro fl l, es decir, el e~ 

nacimiento del carácter activo de la innovación y cambios tecnológicos 

que permiten establecer cual es su. participación y sin lugar a dudas 

su papel estratégico en el desarrollo y crecimiento económico de los 

paises. 
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l. 3 RELACIONES ·EN1RE EL MODELO DE DESARROLLO ECONOllICO 

Y EL PROCESO 1ECNOLOGICO. 

Como indicábamos anteriorment~, la naturaleza del proceso tecno-

lógico de innovación y cambios tecnológicos, estan directamente cond!. 

cionados por el modelo económico de desarrollo y por tal motivo, la 

conducta tecnológica de las empresas puede pasar del simple proceso 

de aprendizaje.tecnológico, y con ello la absorción pasiva del cono-

cimiento, hasta la creación tecnológica con un alto grado de comple-

jidad. En este sentido, "la decisión final entre tecnolog!a propia, 

la importancia puede llegar a ser muy compleja y para ser tomada en 

forma intel'ig~nte exige un conocimiento detallado de todos los facto

res en juego, o sea, por un lado el conocimiento de los costos y rie! 

go del diseño propio contrapuestos a sus ventajas y por el otro, el 

conocimiento de las alternativas adquirible& en el exterior y de su 

costo ·en términos de la desadaptación a las condiciones .locales. 

En el punto anterior establecimos impl!citamente, que los siete-

mas cambiarios y de protección son los instrumentos más sobresalientes 

s/ el desarrollo industrial y tecnológico, ya que ettos pueden compen-

sar la dispariedad de costos relativos nacionales e internacionales, 

as{, en función de las caracterlsticas de los aistemas, se cimenta un 

determinádo tipo de industria que nace, de su grado de inte&ración, de 

la apertura, de la economla y en Gltima instancia, la posibilidad de 

la difusión y de la creación tecnológica. 
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Tomando comg modelo el camino seguido por los paises en Latino-

américa, es posible observar una secuencia generalizada en la evolu-

ción del sistema productivo, de la cual surge naturalmente el uso de 

la tecnolog!a y sus sistemas de producción y reproducción. 

En este sentido nos estaremos moviendo en dos situaciones bási-

cas y de econom!a protegida, y de modelos puros de economía, con sus 

correspondientes sistemas cambiarlos; por los que pueden clasificarse 

en los siguientes tipos básicos de economía: 

a) Economía Primario Exportadora. 

b) Economfa sustitutiva de importaciones. 

e) Economía en proceso de div~rsificación, basada en la reducción de 

la protección y vinculación al capital extranjero. 

d) Economía industrial; desarrollo hacia afuera; basada en la exporta-

ción industrial. 

Cabe aclarar, que esca clasificación no se refiere a distintos 

paises, sino más bien se trata de etapas diferentes de desarrollo en 

un mismo pa!s·. 

Ahora bien, no es intenci6n de este trabajo desarrollar los mode-

los puros de economía abierta y d~ econom!a protegida, pero si es de 

especial interés, y como punto de partida reconocer y retomar los plan 

teamientos enunciados por la teor!a económica sobre este respecto. 
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Como todos sabemos en este tipo de formulaciones 111odel!sticas, 

se le otorga la iniciativa privada, la labor y función fundamental de 

la actividad productiva, apoyándose evidentemente en la propiedad pt'! 

vada. de los medios de producción. El estado, interviene hasta cierto 

punto en la orientación y conducción de la actividad económica, por 

lo que, el mayor o menor grado de responsabilidad social del empresa-

rio determinará su cocportamiento frente a la comunidad en la cual se 

desarrollan sus actividades. 

Evolución del Sistema Productivo. Vamos ahora a analizar las et!_ 

pas de evolución del sistema productivo, tomando como modelo el cami-

no seguida· p~r los paises de Latinoamérica. 

l.- Econom!a Primario Exportadora. 

En ese tipo de economía, las actividades productivas se caracte-

rizan por la producci6n y exportación el.e productos básicos 1 donde el 

coi:Ponente extranjero es predominante en esta explotación de produc-

tos primarios de exportación. De hecho, los requerimientos tecnológi-

cos son limitados porque practicamente no hay necesidad de introducir 

innovaciones productivas locales. 

Los beneficios dependen más de la cantidad y condiciones del mer 

cado internacional que de la eficiencia d explotacicSn, esos limitados 

requerimientos se satisfacían casi siempre mediante la importación de 

maquinaria y .equipos técnicos. 
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Sin embargo, autores como Marcelo Diamond. (11) 

Indican que se presentan algunas vertientes del esfuerzo adapta-

tivo creativo, principalmente a la s características particulares 

de las materias primas locales, en la medida en que estas lleguen a 

sus:entar algunas industrias de transformación en el país. sea para 

exportar productos asociados a los primarios o para satisfacer el CD!!, 

sumo local. 

Podemos afirmar entonces, que en esta economía no se producen 

bienes de capital ni tecnología propia. Sin embargo, no por esto la 

ges.tión tecnológica• ~n la empre·sa es pasiva, si bien es cierto que la 

tarea empresarial se limita al mayor acopio de información sobre las 

máquinas y procesos disponibles en el mundo, esta tar~a se complica 

debido a la necesidad de adaptar los equipos y las técnicas importa-

das a las condiciones locales, que en la mayoría de las veces son muy 

diferentes de las de los paises exportadores de tecnolog!a. 

Esto por supuesto, implica un sólido conocimiento tecnológico pr~ 

pio. El grave problema que se presenta·, es que el empresario o gestor 

tecno16gico, carece del conocimiento y del asesoramiento necesarios 

para ser interlocutor de los proveedores de tecnolog!a y equipos del 

exterior. Además por el efecto det11:ostración, sÚele creer que la tecno

log[a cuanto más moderna y automatizada tanto mejor es. 

( 11 J Vwond /.laJtce.lo, "El pape!. de lo4 cüveJL404 .itt.1tlwmeltto4 pa!U1 la 
mot.ivo.CÁ.ón 1J p1tomoCÁ.ón de!. camb.lo ac11ico en l<u. emp1tutt.1", OEA 
Wtt.1h.i.ngton,V.C. 1978, p. 63. 
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Por ello, en este tipo de economía es fundamental dedicar esfue,r 

z.os para fonnar estructuras científico-tecnológicas propias, creand('I 

as! gestores capaces de evaluar las tecnologías ofrecidas, etc. 

Además de conclusión, podemos establecer que en las econom{as 

preindustriales existe le necesidad del esfuerzo creativo propio, don. 

de la estructura cient!fico-tecnológica debe estar fuertemente vincu-

lada a la esfera productiva. En este sentido, el papel emocional di-

recto del Estado es fundamental. 

2.- Econom!a Sustitutiva de Importaciones. 

El intercambio de bienes primarios por bienes de capital o de 

consumo, que generalmente provoca un déficit secular en la balanza de 

pagos, ha empujado a las econom{as en desarrollo a uplicar pol!ticas 

de sustitución de importaciones en cUya primera etapa su objetivo es 

producir bienes de consumo simples, fáciles de sustituir. Este tipo 

de ecoilom!a presenta un régimen de protección muy fuerte debido a que 

se busca la integración local, enfrentando estructuras de costos y 

precios industriales internos muy superiores a los internacionales. 

Los teóricos indican• que una vez saturados los mercados internos 

se trate .de expandirlos aplicando medidas tales como la redistribución 

de loe ingresos a través de reformas agrarias y la racionalización del 

sistema productivo. 
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Hacia la terminación de la primera etapa señala, el pa!s no cuen, 

ta con un sistema cient!fico-tecnológico, o tiene uno aún muy primit,! 

vo, incapaz de satisfacer los requerimientos de las actividades pro

ductivas, lo que obliga a 
0

la adquisición .de tecnolog(a extranjera en 

gran escala. 

Esta desventaja se pretende resolver mediante la adaptación y 

creación tecnológica local qua sea más adecuada al medio; pero estas 

acciones implican inversiones y riesgos para los cuales·se carecen de 

est!mulos en la economía regidas por una protección elevada mediante 

aranceles o tipos de cambio subvaluados, o por la aplicación simultá-

nea de ambos instrumentos, por lo que· la dependencia tecnolQgica con-

tinua generalmente se agrava en econom!as sustitutivas de importacio-

nes. 

Ahora bien, este modelo, tanto las actividades primarias como las 

de transformación de productos primarios, coexisten con la industria 

manufacturera nacida bajo protección, alterando las condiciones que 

regían para las actividades derivadas del sector primario, algunas en 

sentido favorable y otras en desiavorable. Por un lado, la presencia 

d~ una estructura industrial diversificada con abundancia de recursos 

humanos capacitados, con una difusión mucho mayor de conocimientos 

tecnológicos y fabricación propia de bienes de capital, significa que 

la econom{a esta mucho más capacitada para el esfuerzo tecnotóSico re-

lacionado con el sector primario. 
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Por otra parte, el uso de los equipos y los insumos industriales 

fabricados en el pah bajo protección, significa un costo mayor para 

las actividades primarias y má~ que todo para las de transformación 

de productos primarios. Esta paradoja del desarrollo industrial sust! 

tutivo no se resuelve a nivel tecnológico. Su soluc115n se presenta por· 

medio de incentivos apropiados .a las exportaciones con valor agregado 

industrial. 

En el sector manufacturero, el dilema principal en materia tecno-

lógica se plantea entre la· adopción de las tecnolog{as importadas y el 

desarrollo de tecnolog{as propias. "Podemos resumir el dilema de la s! 

guiente ma0e~~: La pequeñez de las escalas, las dificultades de aba&C,! 

cimiento, la inmadurez técnica del medio social frente a los paises in 

dustriales. etc., lleva a una disminuci6n inevitable de la productivi-

dad industrial y a la elevación de los costos de las manufacturas. 

A.este efecto se adiciona el no contar con tecnolog{as no adapta-

das a las condiciones locales. De ah! que los procesos, los diseños y 

los bienes de capital en su gran parte ya estan basados en la tecnolo-

g{a desarrollada en los paises industriales para mayores escalas, mej!!, 

res condiciones de abastecimiento, e te!' 

Normativamente la soluci6n se plasma en la creaci6n tecnológica 

propia más adecuada al medio, pero esta vez implica grandes inversio-

nea y altos costos. 
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Como hab!amos indicado, un factor que puede incidir en la crea

ción tecnológica, son los estímulos eventuales, tales como créditos 

preferenciales, desgravaciones impositivas y el apoyo de institutos 

oficiales que pueden hacer menos gravoso el desarrollo propio. Pero 

este aspecto será decisivo, unicamente si los demás factores estan r,! 

lativamente equilibrados. 

3.- Economía en proceso de diversificación basada en la reducción de 

la protección y la vinculación al capital extranjero. 

Con el adVenimiento de esta etapa, se plantea la necesidad de i!!, 

troducir innovaciones tecnológicas para incrementar la producción, m!_ 

jorar la calidad y reducir los costos, que permitan la competencia en 

el mercado internacional. Es'te modelo presenta las siguientes caract!:_ 

r!.sticas en las que se producen situaciones contradictorias, en el 

sentido que teniendo las condiciones y necesitándose exportar, el país 

no puede hacerlo r:orque su sistema productivo ha dependido del capital, 

maquinarias, equipo, bienes intermedios y tecnologías extranjeras que 

se han obtenido mu:. has veces con la condición de no exp?rtar. 

Puede apreciarse además que en esta etapa se consolida el llamado 

"dualismo tecnológico", que implica qu; en una misma rama coexistan 

las .pequeñas unidades productivas que utilizan viejos métodos de pro

ducción con grandes, modernas y a17tomatizadas empresas. En estas cond,! 

e.iones, sólo unas pocas empresas son capaces de asimilar y emplear te~ 

nolog!a moderna y ellas estan ligadas norcalmente con capital extran-
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jera. As!, en esta etapa surgen crisis en balanza de pagos y en las 

pol!ticas de estabilización económicas, al mismo tiempo que agudizan 

procesos in!lncionarios; por los que las acciones equilibradoras resi

den en la eliminaci6n de restricciones directas a le importanción y r!. 

ducciones masivas de derechos de importación, medidas que pretenden 

contrarrestar los problemas. derivados de la ineficiencia y altos cos

tos y precios industriales, generados por la pol!tica proteccionista 

previa que conlleva a cie:-ta reasignación de recursos a favor de sect~ 

res con ventajas compaTativas in~ediatas. 

Como mencionamos, anteriormente, el predominio de la inversión 

extranjera, ~n algunas ramas de la industria, condiciona a que las ne

cesidades tecnológicas de la produccióri y los requerimientos en materia 

de investigación, se satisfagan desde el extranjero con los consiguie!!. 

tes efectos negativos para el desarrollo de las capacidades nacionales 

en est.os campos, La causa, de que el sistema productivo dedica una 

parte considerable de sus actividades a la producción de bienes suntu! 

rios que requieren una tecnologh sofisticada que es necesaria adquirir 

en el extranjero, radica en una desigual distribución del ingreso y en 

.- el "efecto de ~mostración" de patrones de consumo extranjero por par

te de las minor!as con mayor parte de poder económico. 

En consecuencia, la estrategia tecnolc'Sgica de las empresas en es .. 

ta fase de desarrollo, tiende a reducir los departamentos de investig! 

ción y desarrollo, conservando su capacidad de captación de infonnación 
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técnica llegada del t!Xterior, que es necesaria para mantener al d!a 

a la empresa respecto a alternativas y novedades del mercado mundial. 

A ra!z de estas consideraciones se plantea la .iece.sic!ad de pro

mover por parte del Estado, un nuevo tratamiento global a la partici

pación extranjera que conduzca a la formación ·de un nuevo esqueleto 

de la estructura tecnológica para _que el pah pueda preservar una se

milla que permita reconstruir su infraestructura en desarrollo e in

vestigación. 

4.- Economía Industrial: Desarrollo hacia afuera, basada en la expo!, 

tación industrial. 

Al 18ual que la etapa anterior, aqu! se plante~ ~a necesidad de 

abrir la econom!a, sin embargo, la asignación de recursos no se enfa

tiza sobre las ventajas comparativas, sino se dirigen para la búsque

da del pleno empleo y las necesidades de crecimiento. Para lograr los 

objetivos anteriores, se establecen fuertes incentivos en la exporta

ción industrial para conseguir las .divisas indispensables para mante

e! crecimiento. 

L~ promoción de las exportaciones parte de un régimen cambiarlo 

que reconoce los mayores costos de la industrfa o bien de un régimen 

equivalente de est!mulos fiscales y crediticios, también se deben a

plicar métodos de promoción directa, tales coruo el apoyo en la conqui! 

ta de nuevos mercados, el apoyo por medio de tarifas, de transportes 
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preferenciales, etc. Como resultado, una gran parte de los productos 

industriales fabricados para el mercado interno o son exportables,, o 

por lo t11enos tienen oportunidad de serlo. 

En esta etapa, naturalmente, se potencian las escalas propias de 

producción, por lo que la creación tecnológica propia puede llegar a 

presentar menos riesgos y por tanto ampliarse la investigación y des.! 

rrollo de tecnología. 

Un desafío importante y claro que se presenta en esta etapa, es 

el de la penetración .de la tecnología nacional en los mercados exter

nos~ Una herr~mienta importante en este sentido puede ser la venta de 

la tecnolog!a a los paises menos desarrollados, facilitada por el he

cho de que las condiciones de producción en dichos paises (escalas• 

dotación de factores), se asemejan mucho más a las condiciones propias 

(de nuestro pa!s). Repitiendo el proceso que hacen los grandes expor

tadores industriales, e~ta venta de tecnolog!a puede servir como pun

ta de una lanza para exportar equipos desmO~tados, sus partes y pie

zas, bienes de capital para fabricarlos e incluso plantas llave en m!. 

no, todo ello posibilitado por los incentivos existentes para la ex- · 

portaciJn. 

Otra estrategia, ser!a la creaci6n de empresas conjuntas en estos 

paises menos desarrollados, con el aporte de tecnolog{a propia y los 

consecuentes beneficios indirectos para el país exportador, derivados 
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de la exportación de tecnología. Estas breves reflexiones teóricas 

nos invitan a profundizar en el conocimiento de los problemas de la 

gestión tecnológica, determinando la peculiaridad de sus ·necesidades 

y contribuir con soluciones adecuadas. 

Los modelos presentados no pretenden ser considerados como nove

dosos y originales, sino más bien, pretenden coñ.tribuir al desarrOllo 

del pensamiento en la tecnología. 
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1. 4 NIVELES DE IMPACTO DE LA TECNOLOGIA. 

Las, innovaciones tecnológicas tienen tres niveles de impacto, d!. 

pendiendo de su penetración en el cambio y reestructura de l~s organ,! 

~aciones, instituciones y sociedad, que se resumen en la tabla 2.2. 

La columna 1 d~ la tabla 2.2 clasifica los tipos de impacto, 

aún cuando un cambio tecnológico determinado puede parecer a primera 

vista que tiene un impacto de tipo I (primario), un análisis más pro• 

fundo del impacto del cambio a menudo lo relega a la categoría de de.! 

cubrimient;, ~el tipo III (tetciario). Por ejemplo, una avance tecnol-ª. 

gico de aquellos que viven en las sociedades afluentes. Pero si se le 

analiza, por importante que sea el avance tecnológico desde el punto 

de vista científico, desde la perspectiva fr!a y desapasionada de la 

administración del cambio, en realidad no ·viene a alterar a las indu!. 

trias, instituciones o a los individuos en la misma forma en que lo 

hizo su predecesora, la teleVisión en blan~o y negro. As! pues, en 

vez de ejercer un impacto primario tipo {I), tiene un impacto tercia

rio (tipo 111). 

Pocos inventos cuentan con el potencial de constituir verdadera

mente un cambio revolucionario primario, del tipo l. Sólo muy raras 

veces un descubrimiento, invención o innovaci6n alcanza proporciones 

tales que alteran totalmente el carácter de la sociedad y modifican la 
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estructura y comportamiento de las instituciones importantes en el 

curso de su desarrollo y aceptación pública. 

Para logrerlo, el cambio debe poseer un método o sistema COD!.ple

tamente original y altamente eficiente para llevar a cabo una activi

dad crucial para el funcionamiento. que de la sociedad¡ y, por lo re

gular. toma años o décadas para que el impacto de un invento primario 

se torne realidad. 

La tecnolog!a en los transportes, como la locomotora, el automó

vil y la aviación o el avance de las comunicaciones con el telégrafo, 

teléfono• radio y televisión y computadoras 1 son ejemplos· de inventos 

primarios que vinieron a transformar o que estan en proceso de dar 

forma nueva a procesos vitales, comportamiento y rélación dentro de 

la sociedad. Por ejemplo, la aviación comercial resultado en que la 

distancia ya no se mide en millas o kilómetros, sino en unidades de 

tiempo. El transporte o retro-propulsión ha alterado, asi mismo, la 

conducta de los negocios, gobierno, educación y placer personal; y la 

computadora permite cálculos matemáticos en minutos, que hace dos dé

cadas hubieran requerido meses y hasta años. 

Los satélites de comunicación, enlazados a radio, teléfono y tel!_ 

visi6n, acortan lacomunicación de doble sentido a solo unos segundos 

de distancia. 
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Las grabaciones en video de acontecimientos en cualquier punto 

de la tierra e incluso entre nosotros y otras esferas celestiales, se 

transmiten para ejercer un impacto instantáneo en el mundo. Un hecho 

cr!tico . y casi aterrador, es que la mayor!a de estos progresos tecn~ 

·lé°icos han _tenido lugar no solo durante la vida del ser humano, sino 

en tiempo menor a esa vida, en cuanto a la mitad de la vida. 
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1. 5 CARACTERISTICAS Y CONSECUENCIAS. 

La columna dos de la tabla 2. 2 define las caracter!sticas de ca!!! 

bio resultantes de los diferentes tipos de impacto tecnológico: 

Tipo l (primario); invento o descubrimiento importante, 

Tipo II (secundario): avance innovador. 

Tipo 111 (terciario): refinamiento y variación. 

Anteriormente a la Segunda Guerra Mundial, los inventos de tipo I 

con un significado social primario en potencia, no necesariamente ere! 

han amenaza para los negocios establecidos, orgacizaciones e indivi

duos, de tanta trascendeni;ia como los del per!odo sUbs~cuente a esa 

conflagración. Parec!a existir una dimensión en el tiempo que daba 

cierto margen a las organizaciones, individuos y hasta el cambio en la 

sociedad, para evolucionar gradualmente y permitir as! la adaptación. 

Sin embargo, la verdad es que esta laguna de tiempo no permitió 

el crecimiento y ni siquiera la supervivencia de aquéllas organizacio

nes o sociedades que no estuvieran en aptitud de identificar el cambio 

tecnol6gico primario. Ya hemos discutido algunos cambios tecnológicos 

del tipo I. Por ejemplo, el surgimil!nto original del automóvil no só

lo reemplazó gradualmente al caballo y al carruaje. sino también hasta 

cierto punto al viaje en ferrocarril tranv!a. 
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El automóvil estimuló el crecimiento de industrias ya estableci-

das pero relativamente en su infancia, como la del caucho, petróleo y 

acero. Oió origen a las industrias de motel, refacciones y accesorios 

para automóvil y de construcción de carreteras. El principio de un 

veh!culo impulsado por s! mismO, vino inclu6'0 a alterar la conducta 

de la guerra conforme la log!stica de suministros se hizo más flexi

ble y los veh!culos tácticos, como los tanques y las armas de asalto 

motorizadas, comenzaron a emplearse en gran escala. 

Coincidiendo con un aumento considerable del ingreso personal, 

en muchos paises el automóvil constituye más una conveni~ncia o nece

sidad que 'un._lujo. Esta posesión tan extendida de automóviles ha est! 

mulada una revolución urbana y en las ventas al menudeo que ya esta

ban en pleno vigor en Estados Unidos durante .los años 50' s y recient!. 

mente ha comenzado a alterar y transformar a otras naciones. 

La expansi6n urbana dentro de zonas suburbanas no sólo ha modif! 

cado las demandas residenciales, sino que también ha precipitado el 

desarrollo de centros de mercados suburbanos, con almacenes de de par-

tamentos, supermercados y tiendas especializadas, circundadas por es

paciosos parques de estacionamiento. Suiza, Alemania, Francia, Jap6n 

y Suecia iniciaron a finBs de los sesentas, el inevitable experimento 

con su concepto de ventas al menudeo basadas en el automóvil. Mucho& 

de estos centros regionales como el Par ley II, a 28 Kms. al poniente 

de Parla, tienen subsidiarias o afiliadas de tienda& establecidas en 
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el centro. Quizá el ritmo lento más notable de transfonnación se pre

senta en Japón, el que a pesar de su gran eficiencia industrial man

tiene el sistema de distribución más costoso y quizá el más arcaico 

de todas las naciones desarrolladas. 

En un pa!s edificado en capa sobre capa de distribución más cos

toso, para dar servicio a millón y medio de pequeñas tiendas de las 

cercan!as, el reciente nacimiento de nueve mil supermercados con mé

todos de distrib~ción más directos, sugiere una reforma gradual. 

Europa y Japón, a pesar de sus tra·Hciones culturales, probable

mente constatarán la transformación de las ventas al menudeo de pro

ductos alimenticios para tomar so~o un ejemplo, de una base de vecin

dario de pequeña escala, a grandes supermercados y··centros de mercan

tiles en gran escala y libre crédito, en el transcurso de la próxima 

década. 

Los cambios tt::enológicos del tipo II son avances innovados y se

cundarios, que añaden nuevas dimensiones a tecnolog!as ya estableci

das, a menudo impartiendo auge a un tipo primario de invención para 

extender el alcance de su influencia o ampliarlo para tomar nuevas 

direcciones. El desarrollo del motor de retropropulsión ciertamente: 

mejor6 la capacidad de la aviación militar, y subsecuentemente, de la 

comercial, pero primordialmente era un desarrollo consecuencia! del 

invento del tipo I de la aviación. 
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Cuando los "Pees" comerciales comenzaron a funcionar a fines de 

los años SO's, y principio de los 60's; la industria de la aviación 

experimentó crecimiento acelerado. El viaje y transporte de carga aé

reo empezó a ser más conveniente y menos costoso, porque la mayor ca-

pacidad 1 convinaba con una mayor velocidad y 111enos requisitos de man-

tenitr.ie.nto 1 redujeron los coseos directos de operación y de los pre-

cios de pasajes por asiento o tonelada de milla. 

El transporte en estos aparatos también aceleró el crecimiento 

de industrias satélites, como el arrendamiento de automóviles, expe

didores de. carga aérea y una basta gatllB de servicios de aeropuertos 

conexos. 

Sin embargo, al mismo tiempo tuvieron lugar ciertos desplazamie!! 

tos dentro de la industria de la aviación. Los elevados y arriesgados 

costos de desarrollo que implica la conversación de una tecnolog!a de 

pistón a le de chorro, resultó en cierto desquiciamiento en un número 

de firmas que pod!an cot;tpetir con éxito en esta nueve tecnolog{a se

cundaria. La división Convair de la General Dynamics perdió 425 mq.l.2, 

nes d~ dólares debido a su estrategia mal formulada y no bien contro

lada, para producir su 5erie 880 de jets comerciales ~St:rtth 1 1963). 

Otra firmas de Europa y de Estados Unidos 6Ubestimaron las vent_! 

jas en costos de operación del motor a reacción en la aviación comer

cial y adoptaron lo que por aquel entonces pareció ser la estrategia 
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más segura y usar una tecnolog!a intermedia: la de motores de propul

sión con turbinas. 

Pero debido a que los aviones de turbinas se introdujeron solo 

dos o tres años antes de los jets, el per!odo de venta~ fué demasiado 

breve y estas fueron pocas. Del Britannia 320 se vendieron 145 y el de 

Lockheed Electra se las ingenió"para vender 162 antes de cer~ar la 

producción, 

En Europa, los fabricantes comenzaron a trabajar concertadamente 

con y apoyad1.1s por los gobiernos a través de todo el proceso de desa

rrollo y producción comercial continuó siendo en su in.ayer parte priva

do y se concentraba en dos firmas, hasta que la Lockheed hizo esfuer

zos para reingresar al mercado comercial y se encontró. con grandes tr!?, 

piezas financieros lo que hizo que le gobierno nuevamente entrara en 

el negocio de administrar alguna fonna de subsidio. Algo similar ocu

rrió con el advenimiento del transistor por los laborar.arios "Bell de 

la American Telephono and Telegraph en 1948, que representaba una tec

nolog!a secundaria del tipo tl y que afectaba a la industria de comun,! 

caciones. 

En los d[as de exploración de las computadoras• cuando aún se us! 

ban bulbos al vac!o para interruptores y elevadores, iuuchos expertos 

en computadoras pronosticaron un mercado potencial para estos aparatos 

de posiblemente cien grandes dependencias gubernamentales, empresas 

-..¡ 
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universidades de investigación. Péro el transistor coadyuvó a hechar 

totalmente por tierra este pronóstico tan conservador, Ya que con los 

transi~tores fueron posibles más altas de velocidades de computación 

y una mayor confianza en ellos, lo que hizo que l~ computadora fuera 

más económica para una gama más vasta de usuarios. 

Los subsecuentes progresos, primero del circuito integrado por la 

Texas Instrumente en 1959 y más recientemente del LSI o integración a 

gran escala de cientos de circuitos integrados dentro de una sencilla 

y delgada pieza de silicón, contribuyó a aportar nuevos avances en la 

capacitad de la computadora que se consideraba invento de tipo 1 y el 

transistor 'del. tipo II, puesto que el estado sólido era una tecnolog!a 

agregada par permitir un impacto todav!a mayqr y el subsecuente mal 

funcionamiento institucional originado. por la computadora. 

Las industrias de los satélites se propagaron para dar servicio y 

apoyo a las alicaciones de la computadora, emergiendo nuevas firmas 

para producir material para la programación, compartir tiempos, trans

misión de datos y equipo periférico para capturar los potenciales de 

las computadores de segunda, tercera y hasta cuarta generación. 

La American Telephone y Telegraph predice solo el doble de tráfi

co telefónico durante la presente década, comparando con un aumento en 

la transmisión de datos de 9 veces. Aquellos descubrimientos cient!fi

cos cr!ticos como los plásticos, reactores nucleares y la fisión para 
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la generación de energía, las aplicaciones de campo de fuerza electr.,2 

magnéticos, veh!culos sobre cojines de aire para una mejor forma de 

transporte por riel, aviación con reducidos despegues y aterrizajes, 

los hovercrafts (apartes que caminan sobre cojines de aire) y los Si! 

temas de gu!a computarizados para vehículos personales .• pertencen to-

dos al impacto secundario de tipo II, aún cuando representan avances 

tecnológicos sumamente noveles. 

Esto se debe a que no reestructuran a la sociedad o sus institu-

e iones, sin embargo, su impacto sobre las empresas comerciales pueden 

hacer que multitud de industrias queden en su totalidad obsoletas 

modifiquen drásticamente las estructura~ de costo y utilidades de fi!, 

mas de negocios individuales. 

La tecnología del tipo III o innovación de nivel terciario, es la 

forma más prolífica de cambio tecnológico. No obstante, las consecuen-

cias de este tipo son m!nimas en cuanto a impacto importante sobre la 

sociedad. Desde un punto de vista táctico estrategias y para la em-

presa mercantil, la tecnolog!a del tipo III permite a la empresa 

crear nuevos productos y servicios para su propia ventaja competitiva. 

Esta competencia mediante la investigación y creación de nuevos 

productos, abarca desde la introdu~ción de nuevos alimentos y art!cu

los domésticos, en un esfuerzo para ganar mercados de conveniencia, 

hasta el estilo y variedad de tamaños en automóviles con el propósito 

\i 
d 
" il ¡· 
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de ofrecer una linea diferente y completa, la construcción de barcos 

pare fines especiales, como naves para contenedores o grandes trans

portadores de crudos, drogas mejoradas, sustancias qurmicas y art!cu

los de todo tipo. 

En cuanto a la tecnología aplicada a las computadoras, ésta no 

ha provenido solamente del diseño de máquinas más grandes y de mayor 

capacidad, sino también por la diversificación de los principios de 

las c'omputadoras hasta alcanzar centenares de aparatos de computación 

a pequeña escala y memorias. 

Las pi-óx~mas décadas probablemente ampliarán la aplicación de la 

tecnolog!a electrónicS y de la computación a millares de usos que en 

la .actualidad ni siquiera nos imaginamos, extendiendo más aún el impa~ 

to de la tecnolog!a computarizada. Pero hasta \·n aquellos avances cie,!!. 

t{ficos de tanta importancia como la autoprogramación a la ·voz. de ma!!, 

do y capacidades de memor;i.a sin precedentes, su impacto de cambio es 

solo de extenstón incremental, 



CUADRO No. 1 

ETAPAS DEL PROCESO DE INNOVACION TECNOLOGICA. 

CARACTERISTICAS 
FASES 

INVESTIGACION BASICA 

META 

GENERAR NUEVOS CONOCIMIEH 
TOS CIENTIFICOS SIN CONSC 
DERAR SU APLICACION. -

INVESTIGACION APLICADA. GENERAR NUEVOS CONOCIMIEN 
TOS EN FUNCION DE Nj,;CESIDA 
DES INSATISFECHAS, -

DESARROLLO 

INGENÚRIA 

PRODUCCION 

CONSUMO 

EXPERIMENTACION, DEMOSTRA 
CION, FUNCIONALlDAD, -

EFICIENCIA, APOYO TECNICO 
A LA PRODUCCION. 

BAJO costo, CANTIDAD EL!:_ 
VADA. 

SATlSFACClON DE NECESID~ 
DES. 

PRODUCTO 

CONOCIMIENTO 
CIENTIFICO 

CONOCIMIENTOS 
QUE PERMITEN 
DESARROLLAR NUE 
VOS O MEJORES -
PRODUCTOS Y PRO 
CESOS, -

PROYECTO DE NUE 
VOS Y MEJORES -
PRODUCTOS Y 
PROCESOS, 

PROTOTIPOS MODI 
FICADOS Y PERFEC 
CIONADOS. -

PRODUCCION Y 
SERVICIOS. 

Fue11.te: PMUallnen.te adoptado polt J. MMcov.Uch, de l!IUlce JohMon Un~ 
W-'W.Üy 1916, op, e.U. pág. 8, 



CUADRO No, 

COMERCIO,,, 

Fue.rite.: PMc.Utlmen.te adoptado. po~ J, MaJtcov.U.ch de. l!Jtu.ce. Jo~on Van
d~b.llt Un.lveM.i.ty 1976, op. cit. p49. 8. 



TIPO DE IMPACTO, 

PRIMARIO 

.<TIPO I) 

SECUNDARIO 

(TIPO 11) 

TERCIARIO 

(TIPO III) 

TABLA 2.2 

TIPOS DE INNOVACION TECNOLOGICA. 

CARACTERISTlCAS 
DE 

lDENTIFlCACION. 

Invento y dese~ 

brimiento impar. 

tan te. 

Avances innov.a-

dores. 

Refinamientos y 

variación. 

CONSECUENCIAS IMPLICACIONES DE 
SOCIOECONOMICAS RESPUESTA. 
DE POTENCIA. 

Reestructura lo Oportunidad pen!. 

sociedad e ins- trante. 

tituciones. 

AmpHa la cali- Desplazamiento de 

dad de vida. Subsistencias. 

Permite la sus- Competencia loe!. 

tituci.~n y ele~ lizada. 

ción. aumentada. 

IMPACTO DE TIEMPO. 

Largo plazo. 

A plazo medio. 

Corto plazo. 



CAPITULO Il 

LEY DE TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 

Y SUS REPERCUSIONES 

1982. 
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LEY DE TRANSFERENCIA TECNOLOGICA DE 1982 

Y SUS REPERCUSIONES. 

La evolución del comercio tecnológico y la inversión extranjera 

que hemos presentado en las últimas décadas.ha traido consigo cambios 

radicales en las relaciones jurídicas de los particulares. Aquellas 

figuras nacidas como consecuencia de las teorías económicas adoptadas 

por el legislador en el siglo pasado han quedado rezagadas al compro

barse que la ilimitada libertad contractual daba lugar a desequili

brios inaceptables. 

Las modelidades que tales. relaciones revestían, exigieron su 

pronta regulación con el Un de proteger los intereses de aquellos 

que se colocaban en condiciones de desventaja. De ah! que surgieran 

las leyes en materia de transferencia de tecnología e inversiones ex

tranjeras. 

E.l propósito de ambos ordenamientos se cifraba en una tesis co

mún dada la estrecha vinculación que existe en ambas materias. Por una 

parte. se hacia necesario controlar la inversión extranjera de manera 

que ésta fuera por normas de cooperación que permitieran asegurar la 

autodeterminación económica del pa!s. A ello se sumó la preo_cupación 

por la convivencia internacional que rechazaba toda forma de coloniz! 

ción de los paises débiles al tiempo que la indiscriminada absorsión 
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de capital extranjero que menguaba la capacidad de decisión de las na 

ciones. 

Para tal efecto, se buscó promover la inversión mexicana, como 

mecanismo inverso a la captación ilimitada de capital. extranjero bri!! 

dándole mayor participación en la producción nacional y estimulándola 

a contribuir más activamente el crecimiento económico. Por lo que se 

refiere a la importación de tecnología, hab!a que diseñar el sistema 

adecuado a la satisfacción de las necesidades primordiales siempre en 

un clima flexible de contratación que fortaleciera la capacidad, de 

negocios, nuevamente con la finalidad de fomentar la autodetermina

ción. 

Bajo este orden de ideas, los dos instrumenco·s legales que naci! 

ron bajo tales circunstancias, empezaron a cumplir los objetivos des! 

ados con el vigor y las espectativas propias de una empresa que co

mienza. 

Al tiempo que la aplicación de la Ley de Inversiones Extranjeras 

pugnaba por filtrar la captación de capitales extranacionales para e.! 

timular la inversión mexicana mediante el análisis del compc-rtamiento 

de la inversión extranjera mayoritaria y reservando para el Estado y 

los nacionales el desarrollo de ciertas actividades que se consideran 

estratégicas; la Ley de Transferencia de tecnolog!a permitía en raz6n 

de sus postulados, estudiar los contratos bajo las 6pticas jur!dicas, 
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económica, y técnica, siempre con el fin de suprimir claúsulas comer

ciales restrictivas y principalmente buscando que el precio pagado 

por la tecnolog!a se calculara en proporción de los beneficios con 

ella obtenidos, consiguiendo con ésto disminuir su impacto negativo 

sobre la balanza de pagos del pa{s. 

Los resultados que dicha política arrojó, fueron en términos ge

nerales, satisfactorios. Particulares y Estado coactuaron bajo· un am

biente de cooperación y entendimiento mutuos. Pero la m§s importat1;te 

de las aportaciones consistió en la experiencia adquirida para manejar 

la econom{a nacional. 

El papel en este contexto, .jugado por la transferencia resulta 

clave en el proceso. El propósito permanece, pero ·ia,instrumentació,n 

es distinta. Es evidente que las instituciones gubernamentales encar

gadas del manejo y control de la transferencia de tecnología, deben 

encuadrarse en un marco jurídico capaz. de respon~er a los requerimie!!. 

tos tecnológicos imperantes en la actualidad y que permita garantizar 

en beneficio del país el compromiso de u.n traspaso adecuado de conoci

mientos que se orienten hacia un proceso de selección, adaptación y 

desarrollo local de tecnología de modo que México reduzca en lo posi-. 

ble, su dependencia hacia el exterior y fortalezca su soberanía. 

Es dentro del marco de referencia, hasta aquí planteado que emer

ge la nueva legislación s/ transferencia de tecnolog!a expedida en 
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Enero de 1982 y que substituye a la ley de 1973, prete~diendo sentar 

las bases en las que se apoye un verdadero mecanismo de desarrollo y 

asimilaci6n de tecnología. 

El objetivo central de las siguientes l!neas es el de analizar 

comparativamente el nuevo marco jur!dico, sobre el cual se gestionar& 

el control y registro de la· transferencia de tecnolog!a en México, 

con el anterior ordenamiento de la materia. La legislación reciente

mente expedida, pfetende pr~piciar el libre flujo de tecnolog!as con 

todas sus implicaciones ·para el desarrollo, reconociendo que la se

cuencia normal del flujo tecnológico se presenta en su mayoría entre 

' empresas príva.~as de todo el mundo con distintos grados de poder eco

nómico~ y que esto ha proVocado un~ desequilibrio de fuerzas en la CO!!, 

certación de los acuerdos respectivos. 

Como habíamos indicado, la primera regulación que se dió en Méx! 

co sobre la materia prima, tend!a fundamentalmente a proteger al em-

presario nacional, tanto por lo que se refiere al nivel de pagos y su 

incidencia en la balanza comercial como en lo relativo a la exclusión 

de las claúsulas restrictivas. As!, en una primera etapa de interven

ción del Es·tado, el Registro Nacional de Transferencia de Tecnolog!a, 

desempeñó el papel de realizar los contratos para determinar si loa 

mismos incurr!an en violaciones a la legislación. 

La Ley de 1973 respondió, dentro de sus limitacione& a las fina-
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lidades principales previstas en su contenido, esto es, limitar el 

flujo indiscriminado de regal!as al exterior y eliminar las cldúsulas 

comerciales restrictivas a los usuarios de tecnolog!a. 

Sin embargo, debe considerarse que el avance tecnológico es muy 

dinámico y resultaba urgente definir estrategias acordes con los re

querimientos de nuestro pa!s. 

En este sentido, la nueva legislación positi:va mexicana indida

blemente es un instrumento que permitirá no sólo la eliminación de 

condiciones restrictivas y un mejor control de los pagos, sino que 

también hará posible hacer más selectivo el proceso de traspaso tec

nológico y al mismo tiempo posibilitar a las empresas nacionales a. ob 

tener una real asimilación y desarrollo potencial de los conocimien

tos transferidos, pretendiendo con ello una mayor autodeterminación. 
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Dentro de este marco general, es pertinente señii!ar cuales &on 

los acuerdos que la nueva Ley de Transferencia de Tecnologla Mexicana 

regula. El citado ordenamiento señala como casos de inscripción los 

siguientes: 

a) Concesi5n de uso autorización de explotación de marcas. 

b) Concesión de uso autorización de explotación de patentes de in-

vención y de mejoras y de los certificados de invención. 

e) ConceSión de uso y autorización de explotación de modelos y dibu-

jos industriales. 

d) La cesión de marcas. 

e) La cesiÓt) de patentes. 

f) La concesión de uso deº nombres comerciales. 

g) La transmisión de conocimientos técnicos mediante planos, diagra

mas, modelos, instructivos, formulaciones, especificaciones, for

mación y capacitación de personal y otras modalidade!i. 

h) La asistencia técnica, en cualquier forma de ésta. 

i) La provisión de ingeniería básica o de detalle. 

k) Servicios de asesoría 1 consultoría y supervisión, cuando se pres

ten por personas físicas y morales, eXtranjeras o sus subsidia

rias 1 • independientemente de su domicilio. 

1) La concesión de derechos de autor que impliquen explotación indu.! 

tria l. 

m) Los programas de computación. 

Conviene señalar 1 e insistir en el hecho de que la ·nueva ley en 
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vigor extiende su ámbito de competen'cia no sólo a la revisión de los 

documentos en que se contengan los actos, contratos o convenios, sino 

que además hace factible que la Secretaría de Patrimonio y Fomento I.n_ 

dustrial,, pueda fijar pol!ticas de regulación para la transferencia 

de tecnolog!a y promover el desarrollo te.enológico nacional a través 

de diversos mecanismos y tondiciones que resulten aplicables de scue! 

do a los sectores y a actividades que los diversos planes y progratnas 

del Gobierno Federal han sido considerados como prioritarios. 

Ahora bien, es particularmente importante señalar los criterios 

que en materia de tratamiento a la transferencia de tecnolog!a están 

siendo aplicados en México por la Secretar!a de Patrimonio y Fomento 

Industrial. 

Tales criterios pueden resumirse en los siguientes puntos: 

l.- Adecuada selectividad tecnológica. 

2.- Determinación de l!mites máximos de. pago de acuerdo con el pre-

cio más razonable de las alternativas disponibles a nivel mundial 

ajustados a los intereses .particulares de México. 

3.- Incrementar y diversificar la producción en bienes y actividades 

prioritarios. 

4.- Promover el proceso de asimilación y adaptación de la tecnolog!a 

adquirida. 

s:- Compensación de pagos, a través de exportaciones y/o sustitución 

de importaciones. 

;¡ 
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6.- Orientar contractualmente 18 investigación y el desarrollo tecn~ 

lógico nacional • 

.7 .- Propiciar la adquisición de tecnología innovadora y útil al pa!s. 

8.- Promover la reorientación progresiva de la demanda tecnológica 

hacia fuentes internas y fomentar la exportación de tecnología 

nacional. 

9.- Ausencia de cláU:sulas restrictivas. 

En la medida que un acuerdo de traspaso tecnológico reüna estos 

requisitos, será posible su aprobación y validez jurídica. Análisis 

aparte debe hacerse de los criterios de interpretación que en materia 

de impedim"en~os Qe registro efectúa la autoridad encargada de la apl! 

caci6n de la Ley. 

Las diversas causas de negativa establecida en el actual instru-

mento normativo son, en esencia, las mismas que se conten!an en la 1!, 

gislaci6n. p_recedente. sin embargo, se hicieron algunas adiciones a 

las ya existentes y se incluyeron tres nuevos caeos, con lo cual se 

cubren ciertas lagunas que la práctica demostró era necesario regular. 



CAP lTULO Il I 

PROHOCION DE IHPORTACION 

y· 

EKPORTACION. 
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3. 1 FOMENTO DE LA EXPORTACION. 

Respecto al programa de Fomento a la expot't&ción, todos estamos 

de acuerdo en que las exportaciones de manufacturas han reducido su 

participación relativa en las ventas al exterior y que, en ténninos 

absolutos, si bien han continuado. creciendo, lo han hecho a una tasa 

·menor. 

Las principales causas que explican el lento crecimiento de las 

exportaciones de productos industriales son las siguientes: 

a) Aumento ~e la rentabilidad de la producción para el mercado inte!. 

no, aunado en ciertos casos a una inelasticidad de la oferta ante 

el aumento de la demanda nacional. 

b) 'Disminución de la competividad debido a altas tasas de inflación. 

e) Escasez relativa de materias primas y componentes. 

d} Dificultades en materias de transportes, en especial del ferrovi!. 

ria. 

e) Problemas derivados de la demanda internacional debido a un lento 

::.. crecimiento econ6mico en los paises altamente industrializados. Y 

' . 

f) A un ·mayor proteccionismo. 

Se ha observado también, un retraso en inversiones oportunas por 

parte del sector privado para .producir en forma programada para los 

mercados del exterior, eliminando la tradicional mentalidad de expor-
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tar sólo los excedentes de una producción originalmente destinada al 

mercado interno. 

Generalizando un poco más sobre el problema de exportaciones, 

existen algunos otros, que son aplicables a las export;aciones en gen!. 

ral de cualquier campo y éstos son: 

a) Precios altos en materias primas. 

b) Problemas de calidad. 

e) No hay conoc~miento del mercado exterior. 

d) No tenemos financiamiento. 

e) Tenemos amplio mercado interno. 

f) Tenemos problemas con costos de fletes. 

g) Precios de venta altos. 

De prolongarse esta situación se consolidarán efectos muy negat.! 

vos sobre la econom!a nacional: 

Una crecientt? dependencia del comercio exterior mexicano respec

to de la exportación del petróleo, un aprovechamiento deficiente de la 

capacidad de negociación internacional, una excesiva especialización 

en el mercado interno y, lo que es. particularmente significativo, una 

contribución insuficiente del comercio exterior al proceso de consol! 

dación y crecimiento sostenido de economla nacional. 

Las dificultades de la oferta de exportaciones petroleras podrlan 

ser superadas mediante un conjunto de acciones que dependen de la ere!. 
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tividad y del esfuerzo de nuestro pa!s. Empero, es necesario tener en 

cuenta que, en virtud de la situación actual de la econom!a interna

cional, bajo crecimiento econ5lnico y tasas más altas de inflación, no 

es factible estimar que su demanda de importaciones de manufacturas 

se incremente rápidamente, por ello se procura aumentar el proceso de 

diversificación de mercados de nuestros productos con el fin de hacer 

los aenos vulnerables a las decisiones proteccionistas de otros paí

ses. 

La competencia internacional de los países exportadores más im

portantes ha significado que algunos productos mexicanos con condici~ 

nes competitivas y suficientemente desarrolladas observen dificulta

des en el mercado internacional, vinculándose en estos casos las per! 

pectivas de exp~rtación para los próximos años a las posibilidades de 

generar mejores condiciones de eficiencia en las industrias producto

ras. El diseño y práctica del Plan Global de Desarrollo, también de 

los Planes Sectoriales de desarrollo, en especial en la industria, a

gricultura, ganader!a y pesca, implica la identificación de determin!, 

dos productos susceptibles de ampliar y diversificar la oferta de ex

portación: 

Es por ello que los planes mencionados son base e indicadores de 

la uyor importacia en cualquier programa integral 'de producción, ya 

que hacen explícita la decisión de organizar a la planta productiva no 

sólo para satisfacer las necesidades intem~s, &ino también para orie!!. 
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tarla al exterior en la ruda y difícil competencia internacional. 

La racionalización de la protección contribuye a revertir las 

condiciones que desestimulaban las exportaciones, creando condiciones 

estructurales qüe las favorecen, efecto que se refuerz.a y se concreta 

con los apoyos administrativos, fiscales, crediticios, y de promoci6n 

que otorga el sector público, as! como en las negociaciones y acuer

dos que permiten un mejor acceso de loa productos mexicanos en el ex

terior. 

En este contexto está en una marcha propuesta concreta; La defi

nición y puesta en práctica de programas integradas· de estímulo a la 

producción exportable. Dicha propuesta contempla el fortalecimiento 

de los est{mulos y alicientes a la producción que yS ~e exporta; La 

identificación de sectores y productos, teniendo en cuenta su capaci

dad de generar exportaciones por valores considerables, con suficien

tes grados de transformación y demanda internacional amplia y crecie!!. 

te y la definición de programas por sectores y productos· en los que 

se identifican sistemas coordinados de estímulos a la producción y a 

la exportacilon. 

Dichos programas estarán condicionados al compromiso del ex-

portador para efectuar ventas en los mercados internacionales con ob

jetivos y metas predeterminados. 
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Desar,rollo comercial de las franjas fronterizas y zonas librea. 

En referencia al desarrollo comercial de las franjas fronterizas 

y zonas libres, ee procura el impulso al sector comercial mediante la 

integración de las fronteras al desarrollo del pat:s. Esto se logrará 

mediante la integración de las fronteras al desarrollo del pa1'..s y CO,!! 

sumo de productos de fabricación nacional al arraigar la demanda del 

residente fronterizo a los comercios locales, generar empleos con el 

fomento de inversiones comerciales, sustituir importaciones por pro

ducción local aprovechando las oportunidades de exportación, raciona

lizar las importaciones a estas :tones y mejorar y ampliar los efectos 

positivos ae las transaccd.ones: fronterizas . 

. Por tal motivo se acelera la concurrencia de mercanc!as naciona

les a las fro_nteras para mejorar el saldo de las transacciones front!_ 

rizas con el apoyo de instrumentos promocionalet1 que incluyen estlmu

los fiscales y finai:icieros, arttculos de consumo fronterizo ("Gan

cho") y centros comerciales. 

· 3,2 ESTRATEGIAS INTERNAS PARA COMERCIO EXTERIOR 

Los esfuerzos desplegados para racionalizar la prbtección y fo

mentar las exportaciones se han complementado con una din¡mica estra-
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teg!a internacional, tanto a nivel bilateral como multilateral. 

En el marco de nuestras relaciones bilaterales se cuenta con una 

amplia gama de acuerdos comerciales y de cooperación económica con 

prácticamente todos los países del continente americano, una gran ma

yoría de los del continente europeo y un considerable número de esta

dos africanos y asiáticos. 

En una primera etapa las negociaciones con los países que hab!an 

suscrito tales acuerdos con México, consistían fundamentalmente en 

procurar obtener mejores condiciones de acceso para nuestros produc

tos, en tanto que en los últimos años las negociaciones se han ampli! 

do a otros campos de la economía nacional, _.eotr~ .. los; que cabe de! 

tacar la cooperación industrial mediante convenios Cie ~oinversiones 

de transferencia tecnológica, as! como la cooperación financiera. 

Al ampliarse el ámbito de las negociaciones no se ha perdido de 

vista el objetivo fundamental de ampliar y diversificar nuestras ven

tas al exterior, ya que los convenios de inversión, por ejemplo, impl.!, 

can frecuentemente la apertura de nuevos mercados mediante la coloca

ción de nuevos productos. 

En nuestra relaciones con países altamente industrializados jue

ga un papel importante el otorgamiento de las concesiones a través de 

los esquemas nacionales derivados del Sistema General de Preferencias. 
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Dichas concesiones han contribuido a expandir nuestras ventas en 

Estados Unidos, Canadá, Europa Occidental y Japón, pero en la actua

lidad el alcance de tales concesiones se ha visto limitado consider!. 

blemente por las restricciones unilaterales que esas regiones han i!! 

traducido en sus esquemas respectivos y por las concesiones multila

terales derivadas de la Ronda toldo, durante casi la cual, sin em

bargo, se otorgó al Sistema General de Preferencias una mayor vigen

cia. 

Un hecho que agrava la pérdida de eficacia de dicho sistema es 

la tendencia de los países mencionados a excluir paulatinamente del 

trato preíer~ncial a los países en desarrollo con mayor capacidad de 

aprovechar tales preferencias, lo que constituye una flagrante viola

ción del compromiso adoptado en la decisión de la UNCTAD que dió ori

gen al sistema preferencial en cuestión. 

Paralelamente a la negociación con los pa{ses industrializados, 

México dió un paso adelante en la práctica de una estrategia interna

cional, al expandir sus corrientes comerciales con los países miem

bros de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 

El acentuado crecimiento de las exportaciones mexicanas con des

tino a América del Sur entre 1960 y 1980, revela que las concesiones 

recibidas por México en el imbito de esa región, significaron un fue!. 

te impulso, con especial referencia a las inanufacturas y semifacturas. 
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Sin embargo, las contradicciones que se hablan gener8do en el S.!, 

no de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, motivaron la 

reestructuración de ese organismo con base en el nuevo tratado de Mo,g_ 

tevideo, por lo cual se ha instituido la Asociación Latinoamericana 

de Integración. 

Se realizan en la actualidad activas negociacionea para consoli

dar laa conceaionea que han pe
0

rmitido hasta la fecha expandir las co

rrientes comerciales de esa reg16n y alcanzar, si ello ea factible, 

corriéntea mayores a trav'a de nuevas concesiones. Ello parece facti

ble 1n loa contactos que se han emprendido entre loa tres pafaea may.2_ 

rea de la Asociación (México, Br.sail, Argentina), as{ como por otros 

pa!aea de desarrollo intermedio de menor desarrollo relativo, tales 

como: Chile, Uruguay y Paraguay, 

En cambio, las concesiones otorgadas a los palees mencionados y 

, loe pa!ses miembros del Grupo Andino eet&n aiendo renegociad~s en con. 

dicion1s menos flexibles, aunque se espera obtener resultados positi

vos en el primer semestre de 1985. En el caso de las negociaciones e! 

prendidas con loo pa!aea miembros del Conoejo de Ayuda Mutua Econ6mi-

ca se han logrado avancea sustantivos. 

Sin embargo, las corrientes ~omerciale• generales son todavía de 

esca•• importancia cuantit8tiva y deber'n transcurrir algunos años 

ú1 para eatar en condiciones de evaluar con mayor perapectiva lo• 
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resultados de los acuerdos de intercambio compensado celebrados con 

esos países. Cabe mencionar, sin embargo, que se trata de econom!a a! 

lamente diversificada y, como ºen el caso de la Unión Soviética, de 

verdaderas potencias industriales tznmdiales. 

Debe destacarse por otra parte, que son sistemas econ6micos en 

loe cuales la planeación del comercio exterior es total, y, por ende, 

las decisiones para incrementar el comercio con México est¡n exclusi

vamente en manos de los gobiernos respectivos. Con estos pafaes, por 

lo tanto, procede una mayor programs:c16n de las corrientes comercia

les, lo que parece otorgar especial importancia a las •=presas pGbli

·cas mexicanas como contrapartes de las empresas de aquellos pa:Cses. 

En la ne·gociación bilateral, el pa{a cuenta con .ventajas. de ind~ 

dable importancia. En primer lugar, con el crecimiento din,mico de· su 

mercado interno, lo que en un mundo de crecimiento limitado y de gra_n 

des restricciones ee un hecho excepcional; ael, el crecimiento extra

ordinario de su mercado confiere a nuestro pa{e un poder de negocia

ci6n de grandes dimensiones. En segundo término, se dispone de excede!! 

tea petroleros auoceptibleo de delinear con toda claridad una poHti

ca de deveraificacli5n del comercio exterior y para negociar con los 

paf'ses a los que se venden excedentes petroleros, mejore e condiciones 

para la colocaci6n de productos mexicanos. En tercer lugar, se cuenta 

con un 1ector público de cuantiosa y creciente participac16n en el c2 

aercio exterior, tanto en la importacii5n como en la exportaci6n, lo 
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que permite una mayor congruencia y coordinación en la estrategia co

mercial con el exterior. 

Los instrumentos mencionados anteriormente deberán ser utilizados 

en función de nuestros :licntP.s más importantes y de l~s excedentes 

exportables que se generen en los próximos años. En el caso especial 

de América del Norte se presentan amplias oportunidades de mejorar 

nuestra balanza comercial, teniendo en cuenta el potencial que presen

tan las economías estadounidenses y canadienses. incrementar la coope

ración con ambos países continúa siendo imperativo_ fundamental de nue.! 

tra pol!tica de Comercio exterior. 

En ese contexto están dadas las políticas e instrumentos que se 

requieren y el gobierno mexicano ha tomado la decisión de utilizarlos 

en forma creciente. descartando la idea de un mercado común regional 

incompatible con las magnitudes de las econom!as nacionales y las po

líticas económicas respectivas. 

En el marco de la cooperación multilateral, los países en desarr~ 

llo se enfrentan en la actualidad con graves problemas, especialmente 

los que, como en caso de México. se caracti?rizan por grados intermedios 

de avance, como sucedió en v{speras de la Conferencia sobre Coopera

ción Económica Internacional, real~zada en P.ar!.s entre 1975 y 1977,. 

los países industrializados están tratando de replantear los lemas que 

contempla el nuevo orden económico Internacional, tanto en el contexto 
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de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados como en . 

el marco de la Declaración y Programa de Acción. 

I!icha estrategia está dirigida fundamentalmente para marginar a

quellos temas que implican mayores compromisos en las grandes poten

cias económicas en el sentido de transformar estructuralmente sus pr2 

ceses productivos. Ese es el caso de los productos básicos, del come! 

cio de la industrialización, de la transferencia de tecnolog!a y del 

control de las prácticas restrictivas de las empresas transnacionales 

para no citar sino algunos ejemplos significativos. 

En camb~·º• se están impulsando nuevos temas que consolidan la 

hegemonía de los paf ses desarrollados tales como la energ!a, la ali

mentación y el financiamiento. Ne_> se trata, en esa estrategia, de pr,E_ 

ceder a una política de cooperación para resolver la crisis energéti

ca, tal y ·como ha sido propuesta por México en los últimos meses, si

no simplemente de establecer compromisos por parte de los países ex

portadores de petróleos para garantizar a algunos países consumidores 

el suministro de este producto 1 sin que ello implique un ordenamiento 

real del consumo y del· comercio respectivo. 

Consecuentemente 1 México deberá impulsar las negociaciones glob! 

les programadas en la Organización de las Naciones Unidas con apego a 

los criterios de Globalización en los temas que integran el concepto 

del Nuevo Orden Económico Internacional. 
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J.J COMERCIO EXTERIOR. 

De l970 n 1983. El vnlor de las exportaclones de las mercancías 

numrntó de 1,289.6 n 21,398.8 millones de dólares a un ritmo medio 

.,nunl del 24.1% y el de ln9 importaciones de 2,)28.J a 7,6J6.l millo

nes de dól.ues a unn tasn anual promedio de 9,6%. 

El producto interno bruto PIS nacionnl. r.iedido a precios corrie!!. 

tes conforme nl tipo de cambio para cnda año publicado por el Banco 

Je Héxico, creció n su vez al LJ% anual. de modo que la participación 

de 1.1!'1 ventn!'I nl exterior dentro del PlB, p.1só del J.6% 1970 al 

1.1.% en 198) 1 mientrns lns compras de mercnncfos fuern del país, al' 

cabo de vnrins fluctuaciones, volvieron a representar en el último 

año del perfodo el 6.6% de aquel, igual que en 1970. 

El !rnldo deflcitlnrlo de la balanza comercial registró un creci

miento medio anual de 14.J de l.OJ8.7 millones de dólares en 1970 a 

4,510 en 1981, por lo cual su relación con el PlB disminuyó del 2.9% 

en 1970 nl 1.9% en 1981 con un máximo del 4.6% en 1974. El superávit 

de 1982 repre•entó el 4.1 del PlB, y el de 198), el 11.9%. 

EXPORTACIONES. El crecimiento de casi 17 veces en 14 años, significó 

más una elevación de precios que un ilur.iento en el volumen físico de 

las mercan c. {ns vendidas. 
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De 1982 e 1983, el incremento absoluto fue de 169 millones de d§. 

lares y el relativo de O. Bt pues de une parte subieron 645 millones 

de dólares (13.6~) las ventas del sector no petrolero y de la otra 

bajaron 476 millones de dólares (-2.9%) loe exportaciones de hidroca!. 

bu ros. 

En el conjunto de las exportaciones, los ventes de petróleo re

presentaron el 2. 8% en 1970 y el 74. 8% en el 1983 las de productos a

gropecuarios, incluyendo los procedentes de ln silvicultura, la caza 

y la pesca, el 37.6% en aquel año, y el 6% en éste, lee de le indus

tria extractiva el n: y el 2.11 respectivamente; y los de la indus

tria manufñcturera, el 52.6% y el 17. lX por el mismo orden. 

El valor de loe exportaciones del sector petrolero subió de 38 

millones de dólares en 1970 a 16,477.8 millones de dólares en 1982t 

pero bajó a 16,002 millones en 1983 (-2.9%). Las ventas de petróleo 

crudo alcanzaron un valor de 14,793 millones de dólares (5.3% menos 

respecto de 1982) y un volumen de 561 mi11one~ de barriles (2.8!. más 

que en el año anterior). 

De un año a otro el precio promedio del barril se redujo de 

28.69 dólares a 26.42 (-'i.9%), lo cual significó 830 millones de dóla

res menos de ingreso. Este fenómeno se compensó en parte con las mayo

res de ventee de gasoil y gasolina: 477 millones de dólares más que 

en 1982. 
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f.I vnlor de lns exportaciones no petroleras pasó de 1.252 millo

nc:i1 de d6lnre:it en 1970 a 5,J97 millones de dólares en 1983. Este año 

nobrepzrnnron en 4.752 millones de dólares (13.61) ln cifra del año 

anterior, lo cual revela ln idoneidad de las medidas adoptadas por el 

gobierno n pnrtir de mnyo de 1983. 

El fen6meno, ndcm;Ís, cRtuvo influido por un incremento en el vo

lumen del 28.% y decremento en los precios del 11.8%. En el lapso 

1974-1983 (única lnformnción disponible), el valor de las exportaclo

nea no petrolerirn del fH!ctor primario, incluidas la silvicultura, ca

za y pesen. aumentó de. 713 n 1,285 millones de d6lares, a una tasa 

proml!dlo anunl del 6.8%, inferior n las de 25.1% registrada por las 

exportaciones totnle9, 

Lo9 productos que a i.o largo ·del per{odo tuvieron una m~yor ten

dencin a ln bnjn íueron: El nlgodón, jltomate, el ganado vacuno y el 

camnrón. Aunque en 1983, lns exportaciones agropecuarias (l,285 mill~ 

nea de dólnre~) se incrementaron en 51 millones de dólares (4.1%), 

rc9pecto de las rcnlizaciones en 1982 {l.234 millones de dólares), 

nlgunos productos sufrieron restricciones en el mercado norteamerica

no. Lni:i hortalizas y lns frutas fueron eliminadas del Sistema General 

de Preícrcncins Arancelilrins (SGPA) de Estados Unidos, 

Sin embargo, ocurrieron varios repuntes; en café en grano de 

139 millones de dólares (40. 3%); en ganado vacuno, de 61 millones 
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(56.4%); en miel de abeja, de 20 millones (85.2) y en cacao en grano. 

de 15 millones (330.1%), El camarón a RU vez, registró un aumento del 

300% respecto de 1982; pero el embargo atunero hizo descender la ex

portación de este producto en 74.4% de 4.6 n J. l millones de dólares. 

El valor de las exportaciones de ln industria extractiva, ex

cluidas las de petróleo y gas, pasó de 376 millones de dólares en 

197t. a 477 millones de dólares en 1983. Esta última cifra, comparada 

con los 501 millones de dólares, obtenidos por el mismo concepto en 

1982 representó un decremento absoluto de 54 millones de dólares ob

tenidos por el mismo concepto en 1982, y uno relativo de 10.8%. 

La disminución se debió a las meno re e ventas de cobre (-30. 5%) y 

de zinc (-53.1), que en conjunto arrojaron un d~ficit de 91.4 millo

nes de dólareS con relación el año anterior. El valor de lee ventas 

externas de la industria manufacturera, aumentó de 1,636 millones de 

dólares en 1974, a 3,660 millones .de dólares en 1983. Esta última ci

fra es superior en 651 millones de dólares (21. 6) a la de 1982 

(3,009 millones de dólares) y fué en resultado de un incremento de 

43.1% en el volumen y de un decremento del 15% en los precios. 

Las ventas de madera, cemento, vidrio y productos eiderCirgicoe, 

crecieron de un año e otro de 112.J a 283.3 millonea de dólares hecho 

que provocó el recelo de los industriales norteamericanos, quienes 

promovieron ante el Congreso de su pe{s la aplicación de los impuestos 
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compensntorio!'I por supuestos subsidios de origen. Esta demanda, que 

npcnn~ el 18 de abril de 1984 se consideró improcendente, frenó mu

chas operaciones comerciales, pero a la postre se aplicaron reestric

clone9 t1 lo!'I bloque!'I de concreto, los ladrillos y otros artículos se

mcjnntes. A la exportación de inanufacturas contribuyeron fundamental

mente lns cmpre!'ln!I tr.1nsnncionilles que operan en México y venden fue

rn del p;ifs motores, partes y refacciones automotrices, los cuales re 

velan AU condición parcial de m.1quiladores. 

En 1983 Estado• Unidos absorbió el 58.1% (60, 7% en 1970) de las 

exportnciones mexicanas, los p<1.!ses de Europa Occidental el 17.6%, 

especialmente ol Reino Unido (4%), Francia (3.8%) y la 'República Fed! 

ra 1 de Alcman ta (l. 2) Jnpón ·e 1 6. 8%, y los paises sudamericanos el 

4.1%. 

lHPORTACIONES. El valor de lns importaciones se el:vó de 2,328,2 mi

llones de dólares en 1970 n 23,929.6 millones de dólares en l98l, a 

unn tnsn promedio nnual del 23 por ciento, menor que la de las expor

taciones (28%). Sin embargo, provocó por su monto el déficit cr6nico 

que hnstn ese nño registró el intercambio comercial con el exterior. 

Lll compras externas disminuyeron el 39. 7% respecto del año ante

rior, y en 1983, el 47.1% con relación a 1982. 

En el año 1984 se compraron mercanctas por 14,421.6 millones de 
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dólares y rn el eigulcnte 1 por sólo 7.636. l millones de d6lnres. LnR 

adquisici.ones del sector público en el extranjero aumentaron de 558 

millones de dólares en 1970 e 4, 158.8 millones de dólares en 1983; 

las del sector privado, de 1, 769 millones de dólares en aquel año, a 

J,473.3 millones de dÓlf!ree en éste. Le participación del gobierno y 

sus empresas en el total de las importaciones creció del 24 al 54.5% 

en el per!odo, y le de los particulares, disminuyó de 76 a 45.5%. 

En 1975 se modificó la tarifa del Impuesto General de Importa

ción p~rn hacerln corresponder con le Clasificación Industrial Inte!. 

nacional Uniforme (CllU) elaborada por lee Naciones Unidas. Conforml! 

a éstas, las compres de materias y auxiliares, disminuyeron del 70.5% 

del total en 1975, a 70%'en 1983, las de bienes de invero16n pasaron 

del 3.4% en aquel año, al 22. 7% en l!ste, y la de bienes de consumo ee 

abatieron del 26.1 a 7.3%. 

En cuanto a la estructura de las importaciones, el eector agro-

pecuario casi duplic6 su ponderación, del 11.8% del total en 1975 a 

70% en 1983¡ la de bienes de inversión pasaron del 3.4% en o1 año 

t98t; ol 22. 7%. en éste¡ y la de bienes de consumo se abatieron del 

26. l a 7. 3%. En cuanto a la estructura de las importar.ior'!a, el eector 

agropecuario casi duplicó au ponderac16n, del 11.8:0: del total en 1975 

al 22.2% en 1983¡ el sector extractivo .descendi6 3.3% en aquel año al 

L4% en Este, y el manufacturero se contrajo del 83.3% al 76.4%. 
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Lns importaciones del sector público en 1983 fueron inferiores 

en 1,21•2 millones de dólftree, (-23%) a lns de 1982. Las compras exter

nnn de bienes de cnpltnl se redujeron en 40.4% las de consumo 37 .4%, y 

lns de uso intermedio 11.8%. Esta contracción se originó en las medi

dm1 de nugtcridnd prevlstnR en el P .. ogroma Inmediato de Reordenación 

f.conómlcn. El vnlor de 1M1 lmportnclones del sector privado en 1983 

fué 5,544 millones de dólares Inferior (-61.5%), al registrado en 

1982. De un oño a otro las comprns de bienes de consumo disminuyeron 

82%, las de capital 72,5% y las de uso intermedio 51.6%. 

F.1 problema más grnve del lntercnmbio comercinl con el exterior 

en 198), y ciertnmcnte de la economfe del pn{s, fué la importación de 

grnnos búsicos, que adquirieron los productos agropecuarios y silv!co

lns por 1,695.2 mlllones de dólares, 54.2% más que ·en 1982. Lae com-· 

prns de mníz aumentaron de J7.6 n 634 millones de dólares de un año· n 

ntro, las de c:ebndn, de 0.9 n 10.5 millones de dólares, y las de sem!. 

lln de nlgodún, de o.e n 9.1 millones de dól11rcs (más del 1000%); pero 

d1.~mlnuyeron las de frijol en 997 millones de dólares, ~ns de frijol 

y otras semillas y frutas olenglnosns en 64 millones de dólares. 

las de trigo en 27 millones, y las de ganado vacuno en J9 millo

nes. Lns de importncionee de productos de la industria extractlva 

( 105 millones de dólares) fueron inferiores en 116 millones de dólares 

(-52.5%) a las de 1982, el mayor descenso lo registraron los combusti

bles sólidos, ln fosforita y el fosfato de calcio y el amianto y los 
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asbestos en fibras. Las adquisiciones externas de productos manufact.!:! 

red~s bajaron de 12,956 millones de dólares en 1982, a 5,823 millones 

en 1983 (-55%); las reducciones más severas afectaron a la maquinaria 

y los equipos especiales (-64. U), le 111Bquinsrie y el equipo pere 

transportes y comunicaciones (-61. 2%), loe equipos y aparatos el&ctr.! 

cos y electrónicos (-58.3%) y los productos siderúrgicos (-64%) y 

qu{micos (-34.3). 

Al igual que en el pasado, en 1983 el 6J.4% de las importaciones 

(61.5%) en 1970 provino de Estados Unidos. Loe paises europeos contr.! 

huyeron con el 15.9%, Jap5n con el 4. 7% y loe países suramericanos 

con el 2.5%, 

BALANZA COMERCIAL. 

En el periodo de 1970 a 1983 lee tendencias cfclicas caracter!'.s

tices del proceso económico interno ae reflejaron nltidemente en el 

intercambio comercial con el exterior. El déficit comercial tiende a 

acrecentarse durante los momentos de e u ge, llega a eu punto más alto 

justo al iniciarse un nuevo receso, ee reduce en el tranecureo de ~e

tc y durante los siguientes nños de recuperación r&pidnmente alcanza 

y rebasa ln marca anterior. 

En 1971, año de la llamada 11 aton!a11
, el déficit comercial dismi-

nuyó de 1.037.7 e 889.9 millones de dólnre• (-lio,3%); de 1972 y 1975 

crec16 de 1,095.7 n 3,637.4 millones en 1976 ne redujo e 2,644,4 mill!', 
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n•• (-ll.l%) y en 1977 • 1,054.7 mlllone• (-60.1%); •n 1978 aumentó 

n 1,650.7.millone• (56.5%Í, en 1979 n ),612 mlllone• (91.5%), en 1980 

n ),698 mlllon•• Ú7%l y en 1981. 4,510 mlllones (21.9%). 

En 1982 Re lnvlrtió 13 tende.1cla, t-ubo un superávit de 6,808 mi-

\Ion•• de dólnre• ese nño y de 13,762. 7 mlllone• en 198), Este últl-

mo re~uttndo !U! orlglnó en el not11ble decremento en las importaciones 

hn~tn por 6, 786 mil.lene~ de dólares (-47 .1%) y por un ligero increme!!_ 

to en lns ex.portaclones de 169 millones (0.8%). 

En 1983, por ve:r. prlmcrn desde 1944, la balanza en cuenta co-

rr lente (mercnnc tnR serv le los) reg ls t ró un saldo favorable de 

5,54S. 7 mUlones de dólares, lo cual de nin~unn mnnern signUica unn 

recuperación del sector externo, sino un claro 1nd1cadqr de la depre

sión económica manifestada en la calda del 5.5% del prOducto interno 

bruto, En una econom!a tan dependiente del exterior, era lógico que 

nl pnrnllzarse de la planta Lndustrlal se derrumbahnn las Lmportacio-

nc!'l. 

),4 EL PROGRAMA NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAL 

Y COMERCIO EXTERIOR. 

Publicad en el Diario Oflclal el 31 de julio de 1983, se propone 
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confortnBr un eector industrial integrado hacia adentro, articulado 

con la econom!a nacional y competitivo en el exterior. La industria 

nacional comprende tres grupos de actividad en términos de 1u rela

ción con el comercio exterior; el sector industrial endógeno (SlE), 

el menos vulnerable a los factores externos, formado por las ramas 

con mayor grado relativo de integración y dinamismo más estable; el 

sector industrial exportador (SIEX). 

Constituido por aquellas ramas del sector endógeno que concurren 

satisfactoriamente al mercado internacional; y el sector industrial 

sµstitutivo de importaciones (SESI), al que pertenecen las ramas ins,!! 

ficientemente integradas. El programa epoyn el crecimiento de .los seE_ 

to res endógenos y exportador, ·en la medida en que son loa que requie

ren menores componentes importados y genernn mlÍ!' divifrns. 

El objetivo central es el de equilibrar, ampliar y diversificar 

las relaciones comerciales, sobre le base del fomento permanente de 

las exportaciones de productos no petroleros y la eustituci6n selec

tiva y eficiente de importaciones de bienes intermedios y de capital. 

Para lograr esto se preve.e la aplicación de cuatro pol!ticas; 

racionalización de la proteccHin, fomento a las exportaciones, franjas 

fronterizas y zonas libree, y negociaciones comerciales internaciona

les. 
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3.5 l'OLlTtCAS DE PROTECCIOS Y FOMENTO 

AL COMERCIO EXTERIOR. 

En el mnrco del Plnn Nacional de Desarrollo se señala que el g~ 

hlcrno centrnl del comercio cx.teriot', o en su defecto, el objetivo 

princlp.11 del comercio exterior será equll1brnr 1 ampltar y dlverslf! 

cnr 11rn re lnc loneR comerciales sobre la ba!u~ del !omento permanente 

n l.1~ ex.portnclones de productos no petroleros y de ln sustlti.Jclón 

flelectlvn y eflclente de lmportnclones de bienes lnterr.iedlos y de t! 

pit.11. Es decir, el reto que enfrentn el comercio exterior de México 

pnrn el medlnno plnzo que comprende el pcdodo 1985 - 1988 1 es lograr 

que lns exportnclones de merc.:tnc!as tienden hacia una tasa promedio 

de crecimiento de entre S. SX y 6. '.t t reducir medlonte una sustitución 

selectt.vn, el crecimiento de lns lmport.:iciones y mantenerlo a un ni

vel de entre 13.3 y 15. 7% 1 y consecuente~ente que la balanza comercial 

registre un Ruperlivtt con unn particlp11ción en el PIB de entre 3. 7 y 

3.9% pnrn que el déíicit correspondiente a ln cuenta corriente sea 

cunndo máo de 0.6 n O.H del PIB. 

Se nsegura de ésta manera una reducción del coeficiente de impor 

tación n oferta de 26% en 1980 n un promedio de entre 20.2 y 21.9% P! 

ro 1988. 

Pnr11 ln consecuci5n de estos objetivos se preveen cuatro políticas 



74 

que indiquen directamente en el comercio exterior: Racionnliinción de 

le Protección, Fomento a las exportaciones, Franjas Fronterizas y Zo

nas Libres y Negociaciones Comerciales Internacionales- La primera de 

ellas persigue asegurar el mercado interno pnra la producción nacio

nal sin reducir el nivel de eficiencia de la misma y utilizar el pre

supuesto de diviFIBB como un poderono instrumento. 

La de fomento e las exportncionee pretende incrementar de manera 

sostenida le generación neta· de di viene y consolidar a un sector ex

portador mnriufncturero. la de franjes fronterizas contribuirá al dese 

rrollo buscando le diversificación de les zonas fronterizas. Por últ! 

mo de negoi:iaciones comerciales internacionales permitirá contar con 

elementos legales y operativos, incluyendo las formas no convenciona

les de comercio exterior que impulsará el desarrollo nacional. 

Pare la racionalización de importaciones se nos explica en el Pr2 

grama de Comercio Exterior que se adoptaron las siguientes medidas: 

a) Liberación del permiso previo de 1984 (fraccionea Z 820) a fines 

de julio, correspondientes a productoR que no se producen en el 

pa{s y que eon indiepeneables para el aparato productivo. 

b) Eliminación el requisito de permiso previo a 35 fracciones relat_! 

vas a productos en los que se han detectado alzas indebidas de 

precios motivadas por prlicticae monopólicas y especulación. 

c) Implantación de un sistema de concesión de permisos de importación 

en forma nutom5tica, que refiérese exclusivamente a bienes presci!! 
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dlbles o·euntunrlos y n los que ne nslgnnn B cannle~ exclusivos de e~ 

mcrclnllt.ncl6n. Se hnn puesto en vigor normns pnra la slmplUicn.ción 

de lon trlimltes y pnrn lo Jesconcentrnclón admlnl.strntiva en la expe

dición de los permisos de lmportnclón. Los precios oficiales de impo! 

tnclón son revisados y nctualizndos permanentemente tomando en cuenta 

lnR entnd{ntlcns decl;irndng y las cot1znciones internacionales vigen

ten n [tn de prote~er a ln 1ndustr1n nacional de las competencias de.! 

lenlen, nobrtt todo cunndo sr. elimina el requisito de permiso previo. 

Se revl.'lnrñn loe niveles nroncelnrlos para disminuir la disper

sión de tnrens y tnsns, njustóndose en los casos en los que se libere 

ln [rncclón 1 cunndo ns{ se justifique, ntendiendo a los criterios de 

rrctecct.ón efectl.vn. 

3.6 POl.IT!CA DE FOMENTO A LAS EXPORTACIONES. 

El imperativo de ci;pt!lr divisas, el neoprotecclonismo creciente 

de los paises desnrrollados y los Bgotados expedientes de deuda exte! 

na petróleo hacen necesario consolidar un sector exportador select! 

vo dinámico, que ndemlis de ser generador neto de divisos, presente 

ventnjns comparativas relacionadas, reveladas y potenciales, y sea 

competltivo y con alta calidad de penetración y permanencia en los 

mercados externos. 
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Por lo tanto el reto que enfrent!I el eertor e>'te-rno de Héxico, 

para el mediano plazo (1985 - 1988) es lograr que las exportaciones 

no petroleras alcancen una tosa promedio de crecimiento de entre 15 

y 18% en d~lores corrientes, para que el nivel euperavitario de la b!. 

lanza comercial fluctúe entre 3. 7% y 3.9% del PlB. De esta fot'1118 al 

pasar el coeficiente de exporta.:ionr:s e importaciones manufactureras 

de 24. 8% en 1980 e 52. 3 - 53. 3% para 1988 se propiciará un mayor fi

nanciamiento a los importaciones. Sólo mediante este cambio estructu

ral en la balanza del eector manufacturero será posible lograr un cr!,_ 

cimiento autosostenido. 

Se debe utilizar la e.opacidad instalado ociosa que, junto con 

les ventajas que el tipo de cambio otorga, el manejo de loa permisos 

previos Y un papel complementario de loA aranceles, reforznrá el RC

:ual sector exportador a fin de satisfacer la demanda externa y los 

incrementos de le demanda interna, incluidos los abastecimientos a 

lee zonas libree y franjas fronterizas. Asimismo, ee apoyar¡ el sane! 

miento de las finanzas de las empresas potencialmente exportadoras. 

Con especial énfasis se apoyará e las ramas del lector exporta

dor constituido en su mayor parte por las de insumos de amplia difu

sión; a los productores agroindustrialea y manufactureros cuya merca!!. 

c{a sea menos vulnerable a variaciones de loe pre e ioe del exteriot'; a 

lee ramas que estén orientadas a la producción de bienes con un grado 

de ir.tegraci5n nacional satisfactorio que promueva un saldo favorable 
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en Ru bnlnnz..1 cor.".crciRt estimulen el cambio tecnológico; a empresas 

1:1.1qut L.1dornR que R,cncrnn mnyores beneficios al pa!s, a las empresas 

con cnpncidnd de ndnptnr sus productos y niveles de producción a las 

espcctficncione!I y requerimientos del mercado externo. Adicionalmente 

'1e enHstiln, se nnexnn algunns ramas y productos que en cierto per{o

do hnn dcmostrndo competitividnd lnternncionnl, relativo dinamismo es 

ln exportnción y o[crta exportable surtclcote donde tnmbién se con

ccntrnrán los es[uerzoB de exportnclón. 

A mediano plazo 1 ln política de protección, a travéz del arancel 

como principnl instrumento, sin menoscnbo del permiso previo, y el fa.s, 

tor tecnológico serán los elementos fundnmentoles para consolidar una 

b.:rne c>1.portndoro di~rsificodn, competitiva y con m5s penetración per

mnncnte en los mcrcndos 

J, 7 PROCESO DE SUSTlTUC!ON DE IMPORTACIONES. 

El rápido crccimlcnto de ln población es, sin duda alguna, un 

factor que ogrnvn el problema. del desempleo. Sln embargo, s! el pro

ceso de industrialización fuese ncompnñado de un uso cada vez más alto 

de tecnologtns intensivan en mnnos de obra, el desempleo disminuirla 

significntivomente. Pero parece ser que el proceso de sustitución de 

lmportnclones se ha caracterizado por el empleo mayor de técnologtas 
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intensivas en capitel, lo que a su vez ha sido una consecuencia direc-

ta de la misma política de sustitución de importaciones: Estudios re-

cientes muestran que la industria manufacturera de México se caracter.!_ 

zara por tener funciones de producción con una alta elasticidad de BU!_ 

titución. Esto que, e medida que disminuye el precio relativo del ca-

pital respecto al trebejo les empresas encontrarán más rentable utili-

zar tecnolcg!as más intensivas en capitel, lo que tnmbién explica, por 

otra parte, el fracaso de este sector para proveer en forma creciente 

oportunidades de empleo aún cuando su producción esté aumentando. 

La política de Sustitución de Importaciones ee ha caracterizado 

precisamente por abaratar el precio del capital respecto al trabajo: 

A) La sobreevaluaci6n de. la tasa de cambiD ha traido por consecuen-

que el capital importado tenga un subsidio implfcto reApecto al 

capital y mnno de obra nacionales, 

B) Las tarifas de importación que vendrfan a compennar la eobreevaluE_ 

ción en el tipo de cambio no hon deeempeñndo tal papel, desde el 

momento en que la Regla XIV y lo Ley de lndustrins Nuevas y Necee!!_ 

rios le han permitido a la empreAa quedar exente de impuestos. 

C) Por otro lado, le mentalidad del emprefrnrio nacional mantiene un 

sesgo·generalizado a. usar lo que. le parece más 11 moderno 11 y a dar-

le preferenci,1 al uso del capital por la !den de que la maquinaria 

·origina menos problemas que loe sindicatos y lea leyes laborables, 

Y si a esto agregamos que la pol!tica de eustituci6n de importa-
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clone~, hnce r.ilis bnrnto relntlvnmente al cnpitnl que al trabajo en 

térmlno~ de lo que renlmente le cuestn nl pn!s (el costo alternatl

i.•o), el empre!rnrlo recibe los est!mulos apropiados para usar técnicas 

que lmJl l lcan unn n len re lac Lón de cap ltnl por hombre ocupado. 

J, 7 .1. Ln f'edistribuclón del ingreso y el proceso 

·de .sustitución de importaciones. 

El crecimiento económico de México ha ido acoopañado de un pro

ceso creciente y continuo de ln concentrnclón el ingreso. Mientras 

que en 1950 el 50% de las familias con ingresos más bajos recibían 

tnn sólo el 19. U del. ingreso nnclonnl, el lOt de las familias en el 

estrato mi.is ulto reclb{nn el 49%. Pnrn 1965 el ingresa· tend!a hacia 

unn concentrnción m.1yor; el 20% de lns Camillas en el estrato más al

to recibfn dos tercerns partes del ingreso nncionnl, mientras Que el 

40t de lns fnmill:is con ingresos m<Ís bajos apenas recib!n una décima 

pnrte del ingreso. 

Ln distribución del ingreso ha sido uno de los problemas que no 

ha sido ntendldo debido al punto de vista económico y emp{rico. Sin 

embargo, en términos generales podría decirse que el empleo de tecno

log!as intensivas en capital y la estructura de mercado oligopol!'.tico 

que carnctertz.1n al modelo de sustitución de importaciones, explican 

en buenB parte la concentración del ingreso de México. 
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En un estudio reciente de corte transversal, que incluye a Méxi-

co, se campera la distribución del ingreso entre un grupo de países 

que han seguido el modelo de sustituci6n de exportaciones se muestra 

que en éstos últimos la di5tribución del ingreso es menos desigual 

que en los primeros. 

As{ el 20% de les familias en el estrato más alto y el GQ% en el 

estrato más bnjo recibía en los pa!ses que se~u{nn la sustitución de 

exportación el 40 y 20% del ingreso nnclonnl respectivamente, mien

tras que dicha participación representaba 60 y 10 por ciento del in

greso nacional en los pa!ses que eegu{nn la sustitución de importaci~ 

nes. De equl se infiere que le concentración del ingreso es una cara~ 

terhticn propia del pro~eeo del sustitución de importaciones. 

3. 7, 2 Ln dependencia externa y e 1 proceso 

de sustitución de importación, 

En la década de loe 40 'J aún en los 50 ee pensaba que el rompi

miento de la econom!a de enclave (crecimiento 11hacia afuera") y el sur

gimiento del modelo de sustitución de importaciones (crecimiento "ha

cia adentro11
) traer!e como consecuencia eliminar la vulnerabilidad y 

dependencia de la ~conom!'.a respecto al sector externo. Sin embargo, 

la experiencia histórica de México indica que aunque la naturale~a de 

la dependencia externa ha cambiado, Esta no ha tendido a disminuir. 
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Ln dej>endcncln· ·eXterna se hn manifestado en forma concreta en 

11' ei1t ructurn de lns importaciones y exportaciones y en los pagos de 

rentn nl cnpltnl extrnnjero. 

n) l.a vulnernbllldnd y dependencia del proceso de crecimiento res

pecto n lns lrnportnclones ha incrementado. Mientras que en 1929 

lnn import.1cloneR de bienes intermedios y de capital representa

bnn el 55% del tot.11 de importaciones de bienes, para 1970 dicha 

pnrticlpnclún se eleva nl .90%. De esta manera, una reducción en 

ln c11pncldnd de importación tiene en la actualidad un efecto ma

yor en 1.1 producción y el empleo que en 1929. 

b) El dértclt continuo y creciente en la balanza de· cuenta corrien

te (1940-1970) fué financiadp a través de la deuda externa y la 

inversión e:""ttranjera. Sin embargo 1 en los últtinos años de la dé

cada ·1e loR 60's, los pagos de renta del capital extranjero (re

mesns de utllldadcs e intereses) alcanzaban un volumen consider! 

ble {l'llis de 500 millones de dólares) y estos .miis 1 que compensa

ban los ingresos netos por turismo transacciones fornterizas, 

origlnnndo ns{ que el superávit de la balanza de servicios se 

convlrticra en un déficit creciente a partir de 1968. 

c) Aunque pnra 1970 la estructura de las exportaciones de mercanc!a 

era míls diversificada (25 productos representaban tres cuartas 

partes de las exportac~ones), el 75% era todavra de productos pr!. 

mnrlos. Por otro lado, el 75% del comercio en ambas direcciones 
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se realizaba con Estados Unidos. 

d) El proceso de induetriali~eción ha sido en buena medida la susti

tución de una corriente de importaciones por otra corriente de 

inversión extranjera. La concentración y control de le inversión 

extranjera en el sector de manufacturas ha venido aumentando tan

to en términos de calidad como de cantidad. En 1965 menos del 1% 

de las empresas en el sector de manufactures ha venido aumentando 

ya que 'eran ~ompaii!as extranjeras, pero ellas controlaban una te!. 

cera pa'rte de le producción del sector. 

En el ºsector de bienes de consumo no duraderos, O, 2% de las empr.!. 

ses eran extranjeras y conttolaban 15% de la producciGn. Sin embargo, 

en los sectores más estratégicos (bienes intermedios) y (bienes de C_! 

pital) las empresas extranjeras controlaban el 50% de la producc16n, 

representando respectivamente sólo el 3.5% y 0.1 del número de compa

ñ{as de cada sector, lo que a su vez deja en evidencia no s6lo la CO!!, 

c.entración y control de le inversión extranjera en los sectores eetr,! 

tégicos sino también el grado de imperfecci5n en la estructura del 

mercado en que las empresas se desenvuelven. 
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) • 8 PROYECTO DE DESARROLLO ECONOMICO Y EL MODELO 

DE SUSTITUCION DE EXPORTACION. 

Actunlmcñte • Ae hn trntndo de imponer un nuevo modelo de desarrf!_ 

llo cconúmlco que desplace definitivamente al proyecto de recimiento 

que cnrncterlzó la pol!ticn del gobierno en los tres decenios anteriS!_ 

res, 

El nuevo proyecto de desarrollo demanda como condición necesaria 

(no ~u[iciente) pnrn funcionnr eficientemente que el modelo de suSti

tución de cxportnctones desplace (en mediano plazo) al modelo de sus-

tltución de importactoneA. Esto a su vez requiere de una polh·ica ec~ 

nómicn de trnnstctón con los siguientes lineamient~s:. Devaluación, E!, 

tnbiliznción del gasto, y libernción del comercio. 

En el modelo de sustitución de exportaciones los bienes manufaE_ 

turndos de!'lplnznn a los bienes primarios como lns expor.taciones domi

nnntcs. Ln industrlnllznción continúo siendo el motor del crecimiento, 

pero se h.:ice hincapié en la especialización del sector indus·trial y 

en su orientación hacia el sector externo, As!, la oferta abundante 

de mono de obra dcs~mplenda y sub-ocupada en el sector agrfcola trad! 

cional puede fler emplendn por una industria en expnndón, que desarr2 

113 simultáneamente y en forma creciente su capacidad de exportación 

de bienes intermedios intensificados en rnano de obra. 
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La necesidad de poner en práctico un proyecto de desarrollo eco

nómico e través del modelo de sustitución de exportaciones surge por 

varias razones: 

a) Continuar bajo la sustitución de importaciones de bienes in

·termedios y de capitalde manufactura compleja como motor de la indus

trialización, implica no sólo avanzar en la etapa de costos crecien

tes del proceso sino que las posibilidades de hacerlo están de ante

mano limitadas por el tamaño del mercado interno y la tecnolog{a que 

se requiere en esta fase. Por otro lado el denempleo y la concentra

ción del ingreso tender!a a aumentar, debido a le politice proteccio

nista y a ·la~ cerecter!etiCas del propio proceoo: Asimismo, pera evi

tar que el déficit en la ·balanza de pagos (que continuarla au tenden

cia al desequilibrio) actGe como un freno al crecimiento, el capital 

extranjero (inversión extranjera) y deudH externa se aegui'r!'.a utili

zando como mecanismo de financiamiento en forma continua y creciente, 

lo que nuevamente aumentarle la dependencia externa y el mismo défi

cit en la balanza de pagos (por la carga creciente que implicarían 

los pagos de renta nl capital extranjero. 

b) LB sustitución de exportaciones tender!a a reducir y aún a e

liminar (en el largo plazo) el dHicit en la balanza de pngoe, lo que 

permitir!a paralelamente no sólo mayor flexiblidad al crecimiento de 

la economfa, sino también disminuir la dependencia del capital extrn.n. 

jera. Por otro lado, el empleo industrial aumentarla aceleradamente 
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en ln medldn en que: 

l.- Se apoye en la modernluclón del sector agr!cola tradicio

nnl, pnra qua con el aumento de su productividad pueda proveer el se~ 

tor industrlnl. nllmentos y mnno de obra n un costo real menos aleja

do de su canto dr oportunidnd. 

2.- El precio relntlvo del cnpltnl re!'lpec.to al trabajo refleja

do en el mcrcndo de los costos de oportunidad social lo que estimula

r!n el uso de tecnologías, innovaciones intensivas en mano de obra. 

Al mls
0

mo tiempo ln distribución del ingreso tender!a a mejorar tal C!?, 

mo lo muestra la e:c.:perlencia hiHtórica de otros paises que se encuen

trnn en esa etnpa, de especinliznciá.n lndustri.11. 

En pnrticular, la pol!tica económica de transición .al modelo de 

induntrlnlitaclón v[o sustitución de exportaciones se caracterizar!a 

por los siguientes lineamientos de poUttca: Devaluación, ~stabiliza

clón y Llbernción del Comercio. 

La devnlunción es un instrumento de pol!tica general de desvia

ci6n del gnsto que afectar!n en forma global a la econom!a. desviando 

el gnRto o dem.1nda interna y externa a la producción nacional al sec

tor exportador y al sector que compite con las importaciones. Lo que 

implicaría que tanto las empresas que sustituyen importaciones como 

las empresas ex.portadoras recibirían el mismo grado de est!mulo, al 
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incrementarse los precios reletivoe de aus bienes en la misma propor

ci6n respe~to a los precios de los bienes no comerciados. Sin embargo, 

el efecto proteccionista de la devaluaci6n las característicaa de 

la actual estructura proteccioniata que ea excesiva, permanente, dis

criminatoria, y la etapa de sustitución de importaciones dif!cilee, 

de bienes intermedios y de capitel complejos por la que atravieza el 

pa!s, indican que no eer!a eficiente profundizar mós en la sustitu

ción de importaciones como objetivo prioritario de la estrategia de 

desarrollo, por lo qUe se ·sugiere: Una pol!tica paralela de desviación 

selectiva del gasto que en· el mediano y largo plazos permita que la 

econom!a pase de la etapa de industrialización vfe sustitución de ex

pOrtaciones· a. le etapa mlis avanzada de industrialización vfa sustitu

ción de importaciones. 

Este polftica tendrfe por objeto que e mediano y largo plazos se 

estimulara la asignoci6n de recursos el sector exportador en lugar de 

al sector de sustitución de importaciones. Consistir!'.e en una pol!tica 

de "Liberación gradual" y de les importaciones en que las tarifas se 

fueran uniformando y sustituyendo a loe controles cuantitativos al ni

vel óptimo, lo que inducirle e mejorar le eficiencia en la asignación 

de recursos dentro del propio sector de auetituci6n y, por otro lado, 

forzarla a que dicho sector se enfrentara en el mediano y largn plazos 

a un· precio tope (precio internacional más la tarife), lo que mejora

r!a su competividad, habilit&ndolo para entrar al mercado de exporta-

clones. 
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Sln emhilrgo, dado que la elasticidad - oferta del sector de bie

nr!I comercindo~ (t.xportnción y sustitución) no es infinita ni instan

t.foe:i, el numen to de lo demnnda interna que se genera por la devalu! 

clón, no ne trnducir!a en un igual incremento en la producción, por 

lo i¡ue loe precios nufrir!an una presión al alza. De aqu{ que sea ne

Ct"rtnrln unn pol!ticn f!lonetaria y fiscal deflacionaria, reduciendo te!!! 

por.1lmente la nbsorción y dando tiempo para que se resignen los recur 

sos y f:ictores nl ::tcctor de bienes comerciados, que garantizarían que 

el numC'nto en los precios de los bienes comerciados sea acompañado 

por un m1mcnto en los precios de los bienes comerciados, y un aumento 

n'9pectivo en la producción: evitando asr que una inflación compense 

los electos que se producirían por la devaluación. Pero dadas las ca

rncter!sticas actuales de ln economfa mexicana• la devaluación traer!a 

por sf mism3 efectos deflncionarios y posiblemente .de un alcance con

siderable, por lo que deber!amos pensar más en una política de estab!. 

11z,1ci6n del gnsto que en unn política de rec!ucción del gasto. 

Por otro lado, es necesario observar que lll devalu~ción como in_! 

trumento de pol!tica económica en el corto plazo, no es viable para 

México por dos razones~ 

a) Aunque el desempleo y la capacidad ociosa que existen en ge

neral en Ja economía• permiten que la oferta interna reaccione favor! 

blemente a ln devaluación, los "cuellos de botella", que actualmente 

parecen estar presentes (nunndos 11 la inflación)• conducen a una baja 
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elasticidad en la producción pera le exportaci6n y de industries com

petitivas con les importaciones de tal manera que la devaluación só

lo traerte efectos inflacionarios, sin aumentos correspondientes en 

la oferta, 

b) Aunque fuese posible pensar en la elasticidad mlh favorable 

en la oferta interna de bienes comerciados, la depresión" mundial si¡_ 

nifica una baja general en le demando de los mercRdos internacionales. 

Sin et11bargo 1 la poU'.tica de transición continuarte siendo neces! 

ria e indispensable para resolver el desequilibrio externo y permitir 

que la ecoñomrn pase nl nuevo modelo de sustitución de exportaciones. 

Pero la viabilidad de dicha política en el mediano plazo depen

derá de que en el presente se establezcan las bases para eliminar los 

"cuellos de botella" (siderurgia, agricultura, etc.) y del uso racio

nal que haga de los nuevos yacimientos de petr61eo y roca fosfórica. 

Esto es, exportar petróleo crudo y roca fosfórica en el corto plnio y 

productos petroqu!micos y fertiliznntes en el mediano plazo. Todo ello 

eliminar!a un proceso muy r!gido y 11suaviznr!a el proceso de transi

ción al nuevo modelo. 

De esta manera es como el Proyecto de Desarrollo Económico re

quiere para su funcionamiento del modelo de industrialización v!a BU,! 

titución de exportaciones, el que a sti vez requiere de la devaluación 
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eAtnblU:.nclóO del gasto y libernción del comercio, como los linea-' 

mlcntos de una pol!ticn económt.cn de trnnRición. 



CAPITULO IV 

PROCESO DE EXPORTACION 

PARA EFECTOS FISCALES. 
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PROCESO DE EXPORTACION PARA EFECTOS FISCALES. 

4, l BENEFICIOS OTORGADOS. 

a) Los fabricantes que exporten productos industriales que reunan 

los requisitos marcados por la ley. 

b) Las empresas comerciales especializadas en Comercio exterior que 

aporten productos industriales. 

4. 2 REQUISITOS. 

a) Requisitos para fabricantes. 

Que el contenido nacional del producto, fabricado, sea cuando m,! 

nos el 30% • 

b) Requisitos para empresas comerciales. 

Que exporten productos industriales en el contenido nacional mí

nimo. 

Que los productos sean adquiridos de sus fabricantes, es decir, 

sin intermediación alguna. 

Que estén constituidas en sociedades mercantiles, cuyo fin primo!. 

dial sea le compra - venta de mercancías sea para comercializar

las en el exterior. 
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!o. l Tf.~rORAI. !Po\O. 

l.n!'l.11olicltude~ y lo~ comprobnntcs deberán presentnrse dentro de 

90 ,Jtn11 nnturn._lt'ft de renllt.idn ln exportnclón. 

i,,4 TR,\}llToll'.ION Of.l. r.F.nt. 

Ochcr.'\n trnmlt;,r nuq ~ollcltudcs de acuerdo con las formas ECE/l 

RU'I nneXO!I ~:CE - ln y f.CF. - lb (éste últ lmo en caso de que el pro

ducto tenRn y contenRn lnsumoR lmportndos). Ver Anexo 

LnA sollcltudcs que se formulen deberlín 

tes documentoA: 

acompañarse de los siguie!!. 

n) Copla de los pedtmentos o boletas nduanales de exportación can 

Hrmns lep,LhleR y sln nlternclones, debidamente req.uis.itados en los 

térmlnoR del cGdlgo ndu:mcro. 

b) Coplns ele lns fncturn9 comerclnles definitivas que se refieran a 

ln exportnclún de los producto!i nmpn'Cndos con el pedimento o boleta 

ndu.innl de el<port:iclón. 

e) Coplns de póUzns de seguros, talones deembnr.ques de los compr!?. 

bnntes de pngo cuando éstos sean prestados por empresas mexicanas. 

Sl se so11cit3 la devolución del impuesto general de importación 

por los impuestos pagados por loe insumos importados en el producto 

exportndo (cuando no se acoja el régimen de importación temporal) de

ber5n acompnñars.e de las boletas o pedimentos de importación debida-
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mente requisitados en los términos del código aduanero. Le devolución 

de estos ~mpuestos se hará' solamente cuando éstos hayan aido pagados 

en definitiva, La Secretar!o de est!mulos al comercio exterior comu

nicará a loe interesados las resoluciones que recaigan a sus solici

tudes de devolución de loe impuestos y de ser favorable, les hará ta!!! 

bié'n del conocimiento de la SHCP, pore la expedición de los certifit!_ 

dos de devoluC:ión de impuestoa correspondientes, 
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4. 5 DETERlllNACION DEL HONTO DE LA DEVOLUCION 

DE !HPUESTOS INDIRECTOS. 

La Sccretnr!n de Comercio Cij<irií por ramas o productos los por

ccntnjea de ln devolución que correspondan tomando como base el mon

to de tos impue•1tos indirectos que grnvan internamente el producto y 

sus in!luinos conforme- :1 los cunles procederá el otorgamiento del est! 

mulo, ntendlendo nl contenido nnclon.11, al grado de transformación y 

nl lncrcmento de lns exportnciones del producto. 

ln devolución de impuestos ser.í en bnse a éstas variables: 

A) Et contenido Nacional del producto a exportar, 

B) El grado de transformación según la ca.tegor la en que esté 

clnsH1c.1do el producto, de acuerdo a la siguiente tabla: 

TABLA l. 

PORCENTAJE DE Df.VOLUC!ON DE !HPUESTOS INDIRECTOS ATENDIENDO AL CONTE

NIDO NACIONAL Y AL GRADO DE TRA~SFOR.'IACION DEL PRODUCTO EXPORTADO. 

Contenido Nacional 

JO a menos de 40 

40 a menos de SO 

SO a menos de 60 

Porcentaje de devolución. 

a 

25 

30 

b 

35 

40 

45 

50 

55 

60 



60 a menos de 70 

70 s menos de 80 

80 en adelante 
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40 

4S 

so 

so 

SS 

60 

60 

6S 

70 

70 

7S 

80 

Asimismo, la empresa exportadora obtendrA: la devolución de los 

impuestos indirectos atendiendo al incremento anual de las ventas de 

exportación y atendiemlo e la relación de les ventaA del año inmedia

to anterior de acuerdo n la siguiente: 

TAl!kLA II. 

PORCENTAJE DE DEVOLUCION DE IMPUESTOS INDIRECTOS /\TENDIENDO kL INCRE

MENTO kNUkL DE EXPORTkCIONES. 

Incremento anuai de Exportaciones 

5 a menos de 10 

10 a menos de 15 

15 en adelante 

Porc. de Devolución. 

10 

lS 

20 

a) Contenido Nacional; Es el valor de loe insumos nncionalee que con

tiene el producto. Por insumos se entiende todas las materias primas 

parte, componente, pieza y productos intermedios, combustibles, lubri

cantes, etc. de origen nacional que afecte el costo de un producto. 

El porcentaje del contenido nacional ee calcular& considerando loe 

siguientes elementos: a) Valor unitario del producto exportado, puede 

ser: l) Libre a bordo lugar de exportaci6n 
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2) Costo seguro y flete. 

b)\'n lor unitario de los insumos importados cal-

culnndo "Costo 11eguro y flete 11 , aduana de importaciones. 

e) Impuestos de importación pagados por los in-

Rumos .!Jcñ.Jlndos en el punto b. 

El porcentaje del contenido nacional se obtendrá restando. la su-

mn de loq punto11 b y nl punto a y dividiendo el resultado entre el 

vnlor que se obtenga de rcstnr el punto a el punto e, cuando proceda. 

Porccntnje de Contenido Nacional. a- (b - e) --.re-

La !'lecretnr!n de Comercio c.1lculará bimestrnlm~nte el porcentaje 

de contenido nacional 1 n cuyo efecto los interesndos deberán propor-

clonarle los informes y documentos necesarios. 
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H, INCREHEtlTO DE LAS EXPORTACIONES DEL PRODUCTO. 

Al porcentaje de devolución que corresponda el incremento compa-

rándolo con el valor y el volumen e.xportado en el año inmediato ante

rior. Dichos valores y volGrnenes exportados deberán corresponder ex

clusivamente a productos beneficiados por decreto, compar!ndme áempre 

iguales baEes de productos para el cómputo de los incrementos. El cóm

puto de los incrementos anuales de expor.tación será calculado por la 

Dirección de Estímulos el Comercio· Exterior. tomando los volúmenes ex

portados y su valor en dólares de los Estados Unidos Americanos. 

La devolución de impuestos indirectos por incremeteo anual de ex

rortaciones se otorgará una vez que los interesados comprueben haher 

incrementado sus exportaciones en los porccntnjen ~eñalados en ln tn-

bla II, 

Sin embargo, el beneficio en cuestión podrá ser otorgado previa

mente a lo señalado en el párrafo Anterior, siempre y cuando se npru! 

be el progfama anual de exportacilin del interesado en el que Este se 

comprometa a incrementar sus ventee al exterior en un porcentaje de

terminado. El cumplimiento de dicho programa será supervisado periódi

camente por la "direcciónº en caso de que no se cumpla con el incre

mento del programa anual de exportaciones. La dirección de estímulos 

al Comercio Exterior ajustará el exceso de le devolución de impuestos 
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que se llegue n otorg.ir; deduciéndole de las devoluciones que corres-

pondnn en el futura; 51 ln empresa beneficiada suspende sus exporta-

c.loneR por un lnp~o l'Dll)'Or de un año, deberá reintegrnr a la tesorería 

Je l.1 Feder"ción el importe del njustc señalndo. 

Cunndo se nutorlce el retorno del pa!s de productos que hayan 

aldo bcnefici.idos con lil devolución de impuestos, los interesados de-

herlín reducir el valor óet beneficio recibido, en las siguientes so-

licltude?J de devolución de impuestos que presenten después de la fe-

cho del retorno de la mercnncfo, S! la empresa benefic~ada suspende 

sus e>Cportnc: lonea por un lapso mnyor de un aiio deberá reintegrar a. la 

tesorerfn de ln fcderilc:ión el importe de la devolución de impuestos. 

'•· 7 C.IRACTER!ST!CAS· Y APLTCAClON DEL CEO!, 

Lns devoluciones se otorgarán por medio de ccrtific.ados de devo-

lución de impuestos (CEOl) que expedirá la Secretar!a de Hacienda y 

Crédito Público a través de la Tesorería de la fedoració;,, y se utili-

znr5n exclusivn.mcnte pare el pago de impuestos federales no afectos a 

un ftn espe<:!!ico, los cunlea se enumeran 11 continuación: 

a) tmpuesto al ingreso global de las empresas. 

b) Impuesto sobre erognciones por renumeraciones al trabajo personal. 
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e) Impuesto del timbre, 

d) Parti~ipación Federal de impuestos s/ingresos mercantiles. 

e) Impuesto a la importación • 

Los certificados de devolución de impuestos serón nominativos e 

intr:ansferibles y los derechos que confieren, prescribirán en 5 años, 

contados a partir de su expedición. 

4.8 CERTIFICADOS DE DEVOLUClON DE lMPUESTOS (CEDlS). 

La devolución se otorga por medio de Certificados de devolución 

de Impuestos que expide la Srfe, de Hacienda a través de la Tesorer!a 

de la Federación, los cuales sGlo pueden utilizarse en el pago de im

puestos federales no afectos e un fin eepec!fico. Dichos certificados 

nominativos e intransferibles, y teóricamente, loe derechoe que con

fieren caducan en 5 años, contados desde la fecha de su expedición. 

En la práctica 1 sin embargo 1 loe CEDlS son redimibles en cual

qoier institución de la banda oficial con un descuento del 10% en el 

momento en que se demuestre que la empresa exportadora ha p&@'Rdo to

dos sus impuestos. En la actualidad (abril 1978) ea lo direcci6n de 

est!mulos al Comercio Exterior de la Secretarla de Comercio la que 

expide tales constancias de pago de impuestos, pero se cuenta con 
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infonnaci6n extraoficial de que en breve ésta facultad pasará a la 

Dirección de Promoción Fiscal de la Secretarra de Hacienda. 

!.- Requisitos y Trámites. 

Para que loe exportadores tengan derecho a los estímulos coment.!!. 

dos deberán presentar sus solicitudes y los comprobantes dentro de 

los 90 días naturales siguientes a le realización de la exportación, 

según lo dispone el decreto de lo, de Abril de 1977, El resto de los 

requisitos y trámites están consignados en los "Reglas Generales" e 

instructivó para la aplicación del Decreto que dispone se devuelven 

a los exportadores de productos industriales de manufacture nacional 

los impuestos indirectos y grel. de imp. que fueron publicados en el 

Diario Oficial el 16 de Mayo de 1977, Las solicitudes deberán hacerse 

en las formas ECE-1 ECE-le y ECE-lb que aparecen y forman parte de 

Reglas Generales e Instrucciones mencionado y que proporcionan gra

tu!tamente la Sr!a. de Comercio Dirección de Estímulos nl Comercio 

Exterior. Dichas solicitudes deberán acompañarse de los documentos si

guientes: 

- Pedimentos de Exportación.-

Los solicitantes deberán presentar copia de los pedimentos o bo

letos aduana les de exportación con datos legibles y sin nlteracioneE;, 

debidamebte requisitadn. Este documento debe Rolicitarlo la r:tT'presa n 

la aduana de snlida de la mercnnc!a exportadn - El pedimento o boleta 

de exportación. 
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Dlchns [ncturns deber.in redactarse en castellano y conocer da-

tos como: 

- Nombre de ln Ernpres.1, 

- Número de folio Impreso. 

- Registro Fedcrnl de Cnusnntes. 

- Cédul.1 de Empndronamlento de Ingresos Mercantiles. 

- Uombre y descripción de los productos. señalando volúmenes y unida-

des do mcd ldR. 

- Vnlor unitario y Total de los productos. 

- Vnlor del producto pactado con el comprador. 

- Comprohnntc de Seguro y cmbnrque: S! se solicita ésta devolución 

deben mos.trnrse copias de las pólizas de seguros, talones de emba!. 

que y de los comprobantes de pngo, cul1.ndo éstos ·Servicios sean pre! 

tndo11 por empresas mexicanas. 

- Pedimentos o Boletas de Importación. S! se solicita la devoción 

de 1 [rnpucsto Gencrnl de Importación por Insumos que integrOn el CO,! 

to dr!:l producto exportado, la solicitud debe acompañarse de la co

plas de loA pedimentos o boletas de importación debidamente requi

sitndos, nl igual que en el caso de pedimentos de exportación. 



CAPITULO V 

ESTIHULOS Y APOYOS PARA 

LA EXPORTACION, 
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EST!M\ILOS Y APOYOS PARA LA EXPORTAC!ON. 

Actunlmente en nuestro pn{s existen diversos estímulos y apoyos 1 

t.1nto fiscnles cotr.J finar.cleros y administrativos que ayudan al incr!. 

mento de ln cxportnción, n continuación veremos algunos puntos impor

tantea de cnd11 uno de éstos apoyos y est!mulos que existen actualmen

to. 

5, l APOYOS FISCALES. 

Certificado de devolución de Impuesros CEDt, establecido el 17 de 

mnrzo do 1971 y nmpllado ol ZB do Agosto de 1976 a efecto de devolver 

impue!'ltos lndirectos y el General de Importación a ·la. mayorta de las 

productos mnnuf.1cturndos destinados a la exportación. El lJ de Abril 

de 1973 1 se derogó el impuesto del 10% sobre ingresos mercantiles de 

exportnción a comisionistas radicados en el extranjero. 

El 6 de Agosto del mismo año, éste se amplió en favor de los co

misionistas domiciliados en el pa!s que intervengan en exportaciones 

y en Octubre se extendió a mediadores que perciben ingresos por este 

concepto, El 20 de Junio se publicó en el Diario Oficial el decreto 

que concede ei:¡tfmulo a las sociedades económicas que fomenten el des! 

rrotlo lndustrial y turístico del pa!s. 
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Las sociedades de fomento a que se refiere este último decreto 

que concede estímulos a les sociedades y unidades económicas que fo

menten el desarrollo industrial y turístico del pefs. 

La sociedades de Fomento e que se refiere Este último Decreto go

zan de diversos est{muloe fiscales, entre otros, el de contar con ga

nancias que obtengan por la ajenación de sus acciones, asi como para 

detennin.:ir el Ingreso Global Gravoble y pagan el impuesto correspon

diente conforme a instructivos especiales formulados al efecto de la 

propia Secretarla, siempre y cuando orienten su acción al desarrollo 

de ciertas actividades entre las que se cuenta el incremento de la 

exportacióO. _El ejecutivo Federal decretó de utilidad nacional a las 

pequeñas· medianas industr1aa de la franja fronteriza norte y les zo

nas y perímetros libres del pe!e • e fin de promover el desarrollo de 

esas regiones en loe campos de actividades industriales, comerciales, 

agropecuarias Y de servicio, con el propósito de crear un mayor núme

ro de empleos y utilizar mejor los recursos regionales mediante la 

situación de importaciones y la ampliación de les exportaciones. 

Este decreto facultG a las empresas que a €1 se acojan pare efec

tuar operaciones de lmj>orteción Temporal, respecto a materias primea 

y piezas o partes que requieren las industrias pare su posterior expo! 

tación, dichas empresas podrán gozar de reducciones equivalentes del 

60% al 100% del impuesto de Importación en estas operaciones, El 28 

de Agosto d 1975 • se extiendió la devolución de impuestos indirectos 



108 

y en gencrnl de Importación por exportacl.ón o ventas a la franja fro!l 

tcrho y n lns z.onns y perímetros libres para aquellos productos cuyo 

grndo de lntcgrnción nocional sea. cuílndo menos del 40%. 

Algunos de éstos apoyos fiscales tuvieron modificr._:iones los cua

les rueron dados a conocer en el Diario Oficial de la Federación del 

lo. do Abril de l 977. 

El 28 do Ago8to dlRpone el otorgamiento de una franquicia en el 

cobro total del impuesto ~cnernl de lmportnción, hasta del 751 del 

monto totnl, parn mnqulnnrln y cqul.po que se destine cuando menos en 

un 60t de su capncidnd, a ln fobrlcación de Bienes de Capital o bien 

n ta de productos destinados a las exportaciones. A partir del 28 de 

Agosto de 1975, se dispone el otorgamiento de incert.ti~os fiscaleg a 

[nvor de empresas que promueven la exportación de tecnolog{a y Servi

cios Hcx1cnnos1 obtenidos casi hastn h totalidad de los impuestos 

indirectos que cnusno sus actividades. Estas empresas deberán ser So

c 1ctlndes Anonltn.is de C.V., con un cnpltal m{nimo de 5 millones de pe

sos en acciones nomlnnt lvas, del cunl el 75% deberá estar sucrito y 

pngndo por pcrsonns que se dediquen a actividades del ramo. 

Por decreto del 30 de Octubre de 1972, se habla extendido el regl

men de ln Industrln Mnqutladora a todo el pa{s y el 28 de Agosto de 

l975, se modificnron de reg{menes para la lmportación temporal y de 

iridustri<Js mttquilndorns p3ra fomentar las exportaciones. 
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El decreto, el gobierno Federal, otorga estímulos fiscales, ayu

das y facilidades de diversas !ndoles por zonas y regiones, para pro

mover el establecimiento y ampÜación de empresas para impulsar el d!_ 

sarrollo regional, fortalecer el mercado interno, aumentar exportaci.!:!_ 

nes, sutituir irnpoftaciones, etc. 

Desde 1971, el Gobierno Federal foment6 la creación y el desarro

llo de Consorcios de Exportación y Empresas de Comercio Exterior 

creando un incen'tivo fiscal espec!fico para sus operaciones. 

5. 2 APOYOS FINANCIEROS. · 

FOMI:X. fondo paro el Fomento de lee Exportaciones de productos manufa~ 

turados, financ!e a tasas reducidas la exportación de ert!culos manu

facturados. 

FOME!, Fondo de Equipamiento Industrial, creado pera financiar la ins

talación, ampliación o modernización de plantas industriales cuyos pr2 

duetos se destinan al mercndo externo o constituyen a la sustitución 

de importaciones. 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, Ha aumentado aua financiamientos 

a los productos destinados al Comercio Exterior, tanto agricolas como 

manuíac:turado, as!'. como derivados de la Pesca para exportaciones, pre

exproteciones y sustitución de itnportac:iones. 
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CONVENIOS DE PAGOS Y DE CORRESPONSALES, Se hnn celebrado correspons! 

Uas y cooperación financiera y comercial con bancos centrales de va

rios paises, para asegurar rapidez y garnnt!a en los pagos al expor

tndor. 

COHESEC. Compañía Mexicana de Seguros de Crédito S.A., ha asegurado 

créditos de exportación que año con año se han ido incrementando en 

millones de pesos. 

5. J APOYOS ADMINISTRATIVOS. 

Pcrmlsos, se han tncrementndo lns <iutorizaciones de Permisos de 

lmportnclón temporal, que según nos muestra, han arrojado saldos fav2 

r:tblcs, ln cnntidnd de lmportnclones temporales y exportaciones, está 

calculn<ln en mlllones de pesos. Estos permisos, sori o_torgados por la 

Secretnrfn de lndustri.1 y Comercio, junto con la Secretarfo de Hacie.!!. 

Ja y Crédito Público. Agilización de Tr.ímitcs, de la SHCP, a través 

de los ndmlnlstrndores Fiscales Re~ionales, ha contribuido a la agil! 

znción de trámites administrativos que afectan al comercio exterior, 

como son: 

Solicitud de expedición de CEDIS. 

Trnmitaclón de Subsidio a la Ic:iportación de maquinaria destinada a la 

producción de bienes para la exportación. 

Sollcltudes de Fletes Promoc lona l. 
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~ 

También e la Secretario de Industria y Comercio S. l. C. He autor,! 

z.ado a sus Oficinas cono en GDL, Mty, Mexicali, etc,, la realización 

de algunos trámites como son la recepción de solicitudes de permi!os 

de exportación, expedición de certificados de origen, permisos de 

importación temporal y otros. 



CAPITULO VI 

EMPRESAS TRANSNACIONALES COHO MEDIO 

DE DESARROLLO ECONOHICO. 
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LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES COMO MEDIO DE 

DESARROLLO ECONOMICO DEL PAIS. 

Durante los años 50 1 s y 60's, la gran empresa transnacional y 

fundamentalmente los negocios con matriz. en EUA, sugió como agente de 

las transformacione's y el desarrollo económico, no sólo en los paises 

desarrollo del mundo. Tanto a la teorfa económica como a la política 

económica han mostrado lentitud pera reconocer éste fenómeno. 

¿Qué es una Transnacional? Cualquier grupo de compañ!'.ae afiliadas 

que opere in~.talnciones productivas en más de un pa!s, llenas los re-

quisito& para ser incluido en este cetegorio. Sin embargo, debe desta-

car se, por más que puede frustrar la fácil conceptual izeción del fenó-

meno que, ·en términos estrictos, no hny le~almente ningún ignorante 

denominndo "empresa trnnsnncionnl 11. 

Todas las compañías, ya sean matrices o subsidiarias, estlin cona-

tituidas de acuerdo con las leyes nocionales y, por lo tanto podríamos 

agregar, estan sujetas al control institucional de loe responsables de 
1 

esos leyes. Este cuestión es elemental, pero les empresas transnacio-

nales son discutidas frecuentemente como tuvieran car&cter mt"noU'.tico, 

cuando de hecho varlan enormemente entre sí. No es correcto decir que 

sean todas de matriz estadounidense. Casi la mitad de las empresas 

trnnenncionales tienen su matriz fuera de EUA. El fenómeno transnacio-
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n11l hn cxcltndo unn rencclén mixta. La mayor eficiencia generada en 

un pnCs por la inversión extranjera directa ha sido bien venida. Pero 

hn existido un miedo por lo que se ve como un crecimiento del poder 

t!conúr.il=o cxtrnnjero aobre le destino del pa!s. Hasta ahora en los pa! 

sc!I dcAnrrollodo~, la bienvenida de las sólidas ventajas económicas 

de ln lnver~lón hncln el interior ho dominado la xenofobia, en la 

práct1c.1 nún cunndo no ~lernprc en lo~ pronunciamientos pol!ticos. 

1 .. 1 prcocupnción poUtlcn por el papel interno de la gran empresa 

lntcrnncional en un grnn número de países, hn dndo lugar a la formul!!. 

ción de pol!ticas defens!vns en npoyo de empresas naclonales competi-

dorn11, fundamentalmente n trnvés del subsidio de gastos de ·investiga-

ción y desarrollo (público y privado) y a través de subvenciones pú

bltcne paro cubrir el riesgo del cnpltal nuevo y et' a;tento y el pa-

trocinlo público de fusiones idendns para cmstrutr empresas naciona-

le!" mnyores y presumiblemente m.-ls poderosas. 

Surge el mi!=n:io tipo de pregunta en cuanto n ln inte:rvención del 

Roblcrno en ln organización industrial, como en cuanto al subsidio 

gubern.imcntnl de ln investigación; si el hecho de proveer, a expensas 

del público, uno de los sintomas de liderazgo industrial en una econ_q 

m[a mundial en desarrollo contribuirá su esencia a una econom!a que 

de otro modo, hubiera sido economla participante seguidora, o si el 

esfuerzo simplemente se desperdiciara por falta de elementos comple

mentados de acceso n mercados, disponibilidad de habilidades humanas 

y presiones de costos resultantes costos de mano de obra crecientes. 



He atrevo a considerar a lo largo de mis investigaciones que 

México, cuenta con una efectiva pol!tice de comercio exterior y du-

rante los próximos años se deberá otorgar mayor congruencia y coor-

dinación a sus instrumentos, teniendo en cuenta que dicha pol{tica 

es parte fundamental de nuestra pol!tica económica global. En esta· 

perspectiva considero de especial significRción las siguientes acci.<2 

nes: 

Proseg~ir el proceso de coordinación de los instrumentos de po-

litica exterior y de las diversas entidades gubernamentales que inte!. 

vienen en ésta actividad. 

Continuar el proceso de racionalización de la protección tal y 

como ha sido definida· por la actunl ndministración presidida por el 

Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

Promover las exportaciones de productos no tradicionales, en es-

pecial de manufacturas, mediante el compromiso de la exportación de 

exportadores para definir y poner en pr&ctica programas de e>Cportaci.<2 

nes apoyados por programas integrados de estimulas. 

Continuar promoviendo el comercio fronterizo en beneficio de la 
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rroducclón y el empleo en los regiones donde se encuentra ubicado y 

con el objetivo de lncorparnrlo n la producción nacional. 

Utilhnr con mnyor amplitud los instrumentos de negociación ln

ternnclonal para mejorar nuestras exportaciones en países y grupos 

de palees. 

México hn renllzndo en la última década un importante av3nce tef. 

nológico en cunnto a infraestructura física y humana, pero no ha apr2 

vcchndo totalmente el potencial de investigación y desarrollo al in

terior de la plnntn productiva, que es el centro motor de las inno

vncioncs tr.cnológicns. 

Considero que Héxico, ha descanso excesivamente ~n fuentes exter. 

nns y ln tecnologfa impar• ida no hn sido frecuentemente aslmllada. 

Ello ha impedido un desarrollo tecnológico más equilibrado en la 

industrin, creo que nuestro pn{s cuenta con muchos recursos para salir 

ildelnntr.. en ést.1 dlf{cil crisis, y nosotros como Licenciados en Admi

nlstrnclún1 tenemos que utilizar nuestras armas que son nuestros cono

cJmiento91 pnrn emprender la tnrca ardua de participar de alguna u o

tra mnner.1 en lo!I tr.1bnjos para una producción mejor. 

El reto de nosotros es y seguirá siendo el de conocer y concretar 

una estrategia que aproveche de la mejor mnnera posible el avance tec-



117 

nológico internacional, y que promueva la investigación y el progre

so tecnológico a nivel de la planta productiva, fortaleciendo los a

vances logrados en la infraestructura. 

Pienso que debemos superar loe prejuicios acumulados en el pasa

do con la perspectiva clara de que los retos que se nos presentan de

berán ser afrontados de manera conjunta para que juntos logremos que 

México llegue e ser, sino una de las primeras potencias, e{ uno de 

los países que eea reconocido por su gente trabajadora y capaz. 
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